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labradores favorecidos, á quienes de ningún modo podria exigir
se más de medio celemin por cada fanega, en concepto de creces 
papilares. 

De todas las cantidades que en granos y dinero ingresaran en 
el pósito, se le señalaba á la junta el 1 por 100 divisible en siete 
partes iguales: una para el juez, otra para el regidor diputado 
otra para el procurador síndico, dos para el depositario y dos 
para el escribano. 

Con objeto de satisfacer los sueldos de la subdelegacion y su 
juzgado, contaduría general y demás gastos que se ocasionaran 
en el gobierno de los pósitos, contribuirían estos con 2 marave
dís por cada fanega y por cada 20 reales de sus ingresos. 

Las cuentas y demás asuntos relativos á los pósitos se eleva
rían á la Contaduría general por conducto de los corregidores ó 
alcaldes mayores como subdelegados del ramo, los cuales adver
tirían al Consejo los abusos que notasen, y le propondrían las 
providencias para su remedio. 

Dos subdelegados generales, ministros del Consejo, entende
rían en los recursos que se entablasen contra los procedimientos 
de los corregidores y justicias ordinarias, y de sus sentencias se 
podría apelar á la Sala de mil quinientos del mismo Consejo. 

Para el despacho de los asuntos de los pósitos se hizo una di
visión de los mismos entre las dos delegaciones generales (1). 

Pronto, sin embargo, el mismo Monarca decretó nuevo méto
do para el despacho de los asuntos gubernativos del ramo en el 
Consejo, por la Contaduría; suprimió la dirección y subdelega-

(i) Delegación del Sr. D. Tomás Bernard. 

Número 

P R O V I N C I A S . de pósitos. 

Aragón , 727 
Cataluña 224 
Valencia 384 
Murcia 65 
Granada 312 
Jaén. , 71 
Cuenca 287 
Toledo 279 
Gnadalajara *67 
Madrid 100 

TOTAL, 2.616 
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ciones generales (1); otorgó á los pósitos el privilegio de ser pa
gados con preferencia á todo otro acreedor excepto el Fisco, en 
los juicios de acreedores y de inventario (2), y dictó una instruc
ción para la contabilidad (3) y otras para los repartimientos y 
reintegros (4). 

V I . Es muy difícil ordenar y condensar tantas y tan hete
rogéneas reformas como sufrió este servicio en la primera mitad 
del siglo comente. 

En ese corto tiempo y con la rapidez vertiginosa que carac-

Delegaeion del Sr. D. José de Zuazo. 

Número 
PROVINCIAS. d e p Ó 8 . t o s -

Avila.. 183 
Burgos . 174 
Córdoba. ' 63 
Extremadura 328 
León. 208 
Mancha 100 
Palencia , 84 
Salamanca 252 
Segovia 238 
Sevilla 193 
Soria * 222 
Toro 187 
Valladolid 241 
Zamora.. 157 

TOTAL 2.630 

Pero en 1792 habia en España además de estos 5.246 pósitos reales, 2.833 
particulares y pios, en todo 8.079, cuyas existencias en granos y dinero ascen
dían á 450 millones de reales. 

(1) Real cédula de 6 de Octubre de 1800, ley V, título X X , libro VII de la No
vísima Recopilación. 

(2) 18 de Octubre de 1800. 
(3) Circular de 17 de Febrero de 1804, ley VII, título X X , libro VII de la No

vísima Recopilación. 
(4) Resolución de 18 de Diciembre de 1804, ley VI, título X X , libro VII de la 

Novísima Recopilaciou. 
Durante este reinado el Consejo dictó importantes autos ó resoluciones. Me

recen citarse los de 13 de Mayo, 4 de Agosto y 29 de Octubre de 1792,10 de Ene
ro, 18 de Junio y 8 de Julio de 1793, 24 de Enero, 6 de Junio, 21 de Julio, 11 de 
Noviembre y 12 de Diciembre de 1794, 7 de Abril circulado el 15 de Julio de 
1796,12 de Setiembre y 17 de Octubre de 1800, 24 de Noviembre de 1801, 27 
de Enero de 1803, y 17 de Febrero y 8 de Junio de 1804. 
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teriza á nuestras reformas políticas y administrativas, sucesiva
mente se confió á las autoridades locales la administración de 
los pósitos (1), y k los gefes políticos la aprobación de sus cuentas 
con facultad de consultar con el Gobierno las dudas que se les 
ocurrieren (2), se volvió al antiguo régimen (3), se restableció la 
Superintendencia general de pósitos agregada al Ministerio de 
Gracia y Justicia (4), se restableció también el régimen de 1812 (5), 
cesaron de nuevo la dirección y contadurías de pósitos, volvieron 
estas al cuidado de los ayuntamientos bajo la inspección de las 
diputaciones provinciales (6), reapareció la autoridad del Supe
rintendente (7), los subdelegados de Fomento sustituyeron k 
los de pósitos (8), se agregó el ramo al Ministerio de Fomen
to (9), se declaró privativo de los ayuntamientos la repartición 
de granos, su administración y fomento, y se les confió la elec
ción y nombramiento del depositario del ramo (10). 

En este mismo tiempo se dictaron disposiciones transitorias 
para favorecer á. los deudores que no pudieron reintegrar duran
te la guerra de la Independencia (11;, se declararon exceptuados 
de toda orden general estos fondos (12), se establecieron los me
dios de hacer efectivos sus débitos (13), se perdonaron con justas 
excepciones las deudas anteriores k 1.° de Junio de 1814, se man
daron vender las fincas rústicas y urbanas de su propiedad, con 
exclusión de los edificios destinados k paneras y á oficinas 
del ramo (14), se prohibió echar mano de sus fondos sin permiso 
superior (15), y se autorizó interinamente al Gobierno para eon-

(1) 1812. 
(2) Instrucción para el gobierno económico político de las provincias de 20 

de Junio de 1813 , capítulo 3.°, número 25. 
(3) Reales decretos de 7 de Agosto y 20 de Mayo de 1814. 
(4) Real decreto de 20 de Mayo de 1818. 
(5) Real decreto de 7 de Noviembre de 1820. 
(6) Instrucción de 3 de Febrero de 1823 para el gobierno político de las 

provincias , derogada por la Restauración, y restablecida en 15 de Octubre 
de 1836. 

(7) Reates decretos de 31 de Mayo y 14 de Julio de 1824. 
(8) Real decreto é instrucción de 30 de Noviembre de 1833. 
(9) Real decreto de 11 de Enero de 1834. 
(10) Ley de 8 de Enero de 1845, artículo 79, número 5.°—Ley de 21 de Octu

bre de 1866, artículo 81, número 5.° 
(11) Real Cédula de 11 de Abril de 1815. 
(12) Circular del Consejo de 1.° de Junio de 1816. 
(13) Instrucción de 3 de Febrero de 1823. 
(14) Real orden de 9 de Junio de 1833. 
(15) Real orden de 14 de Noviembre de 1834. 
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ceder perdones por deudas, si no excedieran de 10.000 rs. ó de 
250 fanegas de grano (1). 

VIL Exacciones inconsideradas y mala administración traje
ron los pósitos á la mayor postración y abatimiento, fueron 
presa de la inmoralidad y cayeron en desprestigio. La glorio
sa guerra de la Independencia, la infausta lucha civil y el Cóle
ra de 1834 los quebrantaron considerablemente (2). 

Los repartimientos y los reintegros eran simulados, y todas 
las operaciones obedecían á un sistema de escandalosa parcia
lidad. 

A la enorme suma de 1.000 millones de reales ascienden los 
créditos liquidados en época reciente á favor de los pósitos, pero 
sin esperanza de reintegro. 

Apena el ánimo considerar tanto abandono con instituciones 
que el Anuario estadístico de España correspondiente al año de 
1858 elevó al número de 3.003, y que la misma publicación de 
los dos años siguientes subió hasta 3.297, 2.282 nacionales y 
1.015 pios, con un capital de 14.538.188 reales en metálico y 
2.192.665 fanegas de granos. 

VIII. En 1861 se inauguró una importante reforma confor-

(1) Ley de 4 de Marzo de 1856. 
Pertenecen también al reinado de Fernando VII el auto ó resolución del Con

sejo de i.° de Junio de 1815, las Reales órdenes de 15 de Julio de 1815, 18 de 
Junio y 10 de Setiembre de 1819 y 29 de Noviembre de 1289, el decreto de la Re
gencia de 1.° de Octubre de 1823, y la circular de la Dirección general de pósi
tos de 27 de Diciembre de 1829; y al de doña Isabel II, entre otras disposiciones 
que han merecido especial cita, las Reales órdenes de 2 de Marzo de 1834 y 22 
de Setiembre de 1837, y la de la Regencia de 2 de Julio de 1842. 

(2) A fines del siglo anterior varias justicias y juntas de pósitos ofrecieron 
al Gobierno auxilios para aliviar las cargas públicas. El Gobierno aceptó 
por una vez, mandó poner en la Caja de amortización la quinta parte de 
todos los granos y dinero de los pósitos y de las demás fundaciones pías y par
ticulares (Real decreto de 17 inserto en circular del Consejo del 20 de Marzo de 1799), 
y acordó aplicarla á la manutención de las tropas. (Reales ordene? del de Oc
tubre y 26 de Noviembre de 1799.) 

En 1801 se mandó franquear y poner á disposición de la Dirección de provi
siones y de sus comisionados todos los fondos existentes en los pósitos del reino, 
tanto de granos como de dinero, para atender á la subsistencia del ejército y ar
mada. (Real orden de 8 circulada el 10 de Marzo de 1801.) 

Las Cortes hicieron una sensible expropiación á los pósitos que tenían ac
ciones en el Banco español de San Fernando. (Decreto de 9 de Noviembre de 1837.)-
Esto se remedió al fin y se declararon compensables los débitos por contingen
tes de los pósitos, con los títulos de deuda del material que recibieran por sus 
acciones y dividendos del antiguo Banco de San Fernando. (Real orden de 12 de Se
tiembre de 1864, inédita.) 
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me con el espír i tu descentralizador de la ley de ayuntamientos 
de 1845 (1), pero atenuado con las eficaces visitas periódicas de 
subdelegados inteligentes y probos, y la censura minuciosa de 
cuentas por comisiones permanentes creadas en los gobiernos de 
provincia (2). 

Los datos estadísticos de 1861, primer año de eficaz inspec
ción oficial, prueban que en aquel período se destinaron m á s de 
un mil lón de duros a l socorro de labradores pobres, y funciona
ron 3.043 pósitos. 

• L a estadística de 1862 confirmando aun más las ventajas de 
la inspección of ic ia l , acusa una riqueza puesta en movimiento 
reproductivo de 2.416.368 fanegas de grano y 19.545.669 reales en 
metál ico, en junto unos 116 millones de reales con que fueron 
socorridos 141.175 labradores necesitados. Funcionaron 3.407 
establecimientos, es decir, 364 más que en el año anterior (3). 

L a estadíst ica de 1863 fué igualmente lisongera. E l capital 
de pósitos se acercó á 190 millones de reales, y fueron socorridos 
150.306 labradores pobres (4). 

Después de esta importante reforma se dieron una instrucción 
para contabilidad del ramo (5) y otra para las visitas periódicas 
de inspección por medio de subdelegados especiales (6), y se 
creó una Sección de estadíst ica y l iquidación de los créditos que 
contra el Estado tienen los pósitos (7), pero las exigencias de 
las posteriores leyes municipales dieron a l traste con esta orga
nización (8). 

(1) Reales órdenes de 9 de Febrero, 24 y 29 de Junio, 10 de Julio, 12 de Se
tiembre y 30 de Octubre de 1861, 28 de Enero, 12 de Abril y 26 de Mayo de 1862, 
y 16 de Junio, 17 de Julio y 15 de Diciembre de 1863.—Reglamento de 10 de Ju
lio de 1861.—Orden de la Dirección de Administración local de 25 de Junio 
de 1862. 

(2) Gaceta de Madrid de 26 de Junio de 1862. 
(3) Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por el Direc

tor general de Administración local sobre el movimiento de fondos que realizaron 
los pósitos del reino en 1862, proponiendo los puntos de reforma que reclaman la ad
ministración y contabilidad de este interesante ramo. Aprobada por Real orden de 7 
de Abril de 1864.—Madrid, Imprenta Nacional, 1864.^1 folleto en 8.° 

(4) Memoria presentada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por el Direc
tor general de Administración local sobre el movimiento de fondos que realizaron los 
pósitos del reino en 1863, proponiéndolos puntos de reforma que reclaman la admi
nistración y contabilidad de este interesante ramo. Aprobada por Real orden de 2a 
de Abril de 1866.-Madrid, Imprenta Nacional, 1866.-1 folleto en 8.» 

(5) Real orden de 31 de Mayo de 1864. 
(6) Real orden de 24 de Julio de 1864. 
(7) Ley de presupuestos de 24 de Julio de 1865. 
(8) Lab y municipal de 21 de Octubre de 1868, articulo 50, párrafo 4.°, de-
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III. 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

1. Pósitos públicos y particulares, y reglas generales para su gobierno y admi
nistración.-II. Pósitos públicos: su administración é intervención: sus per
tenencias: indicaciones generales sobre su contabilidad. 

Los pósitos españoles son municipales ó particulares: no los 
tiene el Estado, ni los conozco de carácter provincial. 

Los pósitos municipales, únicos de carácter público que exis
ten, se regirán y gobernarán por las prevenciones de la vigente 
ley municipal, y por ese cúmulo agobiador de disposiciones ex
tensas, minuciosamente reglamentarias, heterogéneas y en bien 
apartados tiempos dictadas, que esperan una ordenada colec
ción. 

Los pósitos de ordinario llamados pios, que tienen origen y 
dotación particulares, deben gobernarse y administrarse por la 
legislación común de beneficencia particular, y por consiguien
te por la Instrucción vigente de 27 de Abril de 1875. 

Así se han resuelto y deben seguirse resolviendo los conflic
tos prácticos que ocurran. Pero es necesario llamarla atención 
del Gobierno contra la tendencia invasora de las corporaciones 
municipales, que pretenden hacer suyos y sujetan al régimen de 
sus leyes orgánicas todos los pósitos particulares, acusando poco 
respeto á la propiedad agena. 

II. Expondré algunas consideraciones, aunque brevísimas, 
sobre los pósitos públicos, puesto que á los pios ó particulares 
son aplicables todas las disposiciones referentes á los demás esta
blecimientos de este carácter. 

La ley municipal de 1870 confia al municipio la administra
ción, cuidado y conservación de los pósitos (1). 

Su intervención y contabilidad corresponden al contador 
nombrado por el ayuntamiento (2). , 

claró inmediatamente ejecutivos los acuerdos de los ayuntamientos sóbrela 
administración de los pósitos, su fomento, el reparto de sus granos y la rea
lización de los reintegros. 

La ley de 20 de Agosto de 1870, artículo 67, caso tercero, confió al municipio 
la administración, cuidado y conservación del pósito. 

(1) Ley de 20 de Agosto de 1870, articulo 67, caso 3.° 
(2) Ley de 20 de Agosto de 1870, artículo 148.-Real orden de 15 de Abril de 

1876.—(Inédita.) 
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Los censos á favor de pósitos son redimibles como todos los 
de manos muertas; pero no es permitido á tales establecimientos 
convertir sus capitales en renta: es indispensable que los tengan 
en grano ó en metálico, para que no se desvirtúe el objeto de las 
fundaciones. 

A este efecto, los ayuntamientos cuyos pósitos tuviesen á su 
favor rentas de imposiciones sobre la propiedad inmueble ó de 
papel del Estado, deben venderlos, y con informe del consejo 
provincial antes, y boy de la corporacioa que le ha reemplazado, 
elevar el expediente á la aprobación del Ministro de la Gober
nación (1). 

En los expedientes de enagenacion de censos debe ser citado 
para el remate el propietario de la finca gravada, y preferido al 
mejor postor por el tanto. 

La enagenacion del papel del Estado ha de hacerse con in 
tervención de agente de número y autorización del Ministerio. 

El precio de las ventas debe entrar en las arcas del pósito, y 
ser destinado á los objetos del mismo según reglamento. 

Con este motivo está recomendado á los gobernadores de 
provincia velar porque los pósitos no se afinquen, sino que em
pleen su caudal en los usos á que están destinados y solo vivan 
de las creces pupilares (2). 

Los edificios propios de los pósitos no están sugetos al pago 
del impuesto territorial, si no estuviesen arrendados para otro 
objeto ó les produgeran renta (3). 

Los ayuntamientos, como que son meros administradores de 
tales establecimientos, no pueden distraer sus fondos, aplicán
dolos á la construcción de obras locales que deben ejecutarse con 
los recursos propios de los municipios (4). 

Sobre conservación, custodia y distribución de granos y cau
dales dispuso la Real cédula de 1792 que ya cité. 

Respecto á reintegros, es de advertir que está prohibido ad
judicar á los pósitos en pago de sus deudas fincas que una vez 
subastadas no cubran el precio de adjudicación, y que en las 
subastas de fincas ó censos á pagar en plazos, no han de exceder 
estos de diez años, abonando el rematante el 6 por 100 anual por 
el capital que retenga (5). 

(1) Real orden de 24 de Junio de 1861. 
(2) Real orden de 17 de Setiembre de 1861. 
(3) Real orden de 2 de Enero de 1862. 
(4) Real orden de 13 de Noviembre de 187S. 
<5) Real orden de 19 de Abril circulada en 20 de Junio de 1865. 
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Procede además recordar y citar, pero fuera inoportuno expo

ner en este sitio, las reglas vigentes para la capitalización y ven
ta de los censos (1) y del papel del Estado (2) pertenecientes á pó
sitos, para retribuir la in tervención y cobranza de sus fondos (3), 
para organizar las comisiones de cuentas que se establecieron en 
los gobiernos de provincia (4), y sobre reintegros y ejecuciones (5), 
esperas y moratorias, perdones y deudas fallidas (6). 

(1) Real orden de 12 de Abril de 1862. 
(J) Real orden de 26 de Mayo de 1862. 
(3) Real orden de 28 de Enero de 1862. 
(4) Real orden de 10 de Julio de 186!. 
(5) Real orden de 30 de Diciembre de 1861. 
(6) Real orden de 29 de Junio de 1861. 





C A P Í T U L O X X I V . 

MONTES DE PIEDAD. 

I. Lo que son.—II. Su condición en España.—III. Precedentes históricos.— 
TV. Una razón de método.—V. Una precaución. 

I. Los montes de piedad son una especie de bancos pignora
ticios, y tienen por objeto socorrer álos necesitados prestándoles 
pequeñas cantidades bajo prenda de alhajas, muebles ó ropas y 
por escaso interés. 

En este concepto son verdaderos establecimientos de benefi
cencia (1). 

Pero no deben confundirse con los pósitos, antes conocidos de 
ordinario con el nombre de montes pios, y que dejo explicados 
en el capítulo precedente. 

Evidentemente atenúan los males de la usura. 
II. Los montes de piedad están unidos en España á las cajas 

de ahorros y de ellas reciben los recursos. Por esto reservo 
para el sigmiente capítulo exponer el carácter leg"al y las varias 
clases de ambos establecimientos. 

III. Nacieron en Italia y se propag-aron después por toda E u 
ropa. Cuando los judíos de Perusa prestaban sobre prendas al 
120, 150 y 200 por 100 anuales, el mong-e recoleto Bernabé de 
Terni predicó contra la usura y fundó el primer monte de piedad, 
del mundo (2). 

En 1539 se fundó el de Roma por la iniciativa del P. fray Juan 
Calvo. 

En los siglos XVI y XVII, como que en Flandes los montes de 
piedad habian conseguido mucha importancia, se empezó á ha
blar más de ellos en España. El contador de Cruzada, D. Luis Valle 
de la Cerda, en 1593, defendió el plan de que los Erarios admi
tiesen depósitos de censos al quitar que ganasen el 5 por 100, 

(1) Decreto-decisión de 5 de Junio de 1859. 
(2) 1462. 
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que con ellos se fundasen montes que prestaran sobre prendas 
al 6 */, ó 7 por 100, y que se destinaran el 6 al Erario y la diferen
cia para los gastos de administración. Se cuenta que Felipe IV 
invitó á Cobergher, especialidad de aquel país, para organizar 
montes en la Península. Consta que en 4 de Abril de 1625 la Jun
ta de población ofició al Ayuntamiento de Madrid noticiándole el 
propósito de fundar en España, empezando por la cóvte, montes 
de piedad para prestar dinero sobre prendas. En mal hora la idea 
fué combatida en el seno de la corporación municipal. Esto re
trasó por muchos años tan notable beneficio. 

Porque es lo cierto que en España nada se hizo hasta el rei
nado de Felipe V. La piedad de D. Francisco Piquer fundó, á imi
tación del de Roma, el primer monte de piedad español en los 
primeros años del siglo XVIII . 

Por estos tiempos Viena (1) y París (2) fundaron sus respec
tivos montes de piedad. 

La Hermandad de seglares siervos en Zaragoza (3), algunos 
hombres piadosos en Granada (4), y el bienhechor D. Gaspar 
Sanz de Antona en Barcelona (5), siguieron pronto el ejemplo de 
Piquer. 

En 1839 y en vista del feliz resultado que habían producido 
en Madrid el Monte de Piedad y la Caja de Ahorros, se recomen
dó á los gefes políticos de provincia que imitaran tan honroso 
ejemplo, y se les dieron convenientes instrucciones (6). 

Diez años después fué autorizado el Ministro de la Goberna
ción para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre montes 
de piedad, á consecuencia de expediente promovido por la Jun
ta del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, con objeto 
de que no se sacaran las alhajas empeñadas sin pagar el importe 
del empeño aun cuando resultaren robadas (7). 

E l Ministro presentó el proyecto (8), y pidió á los gefes 
políticos noticias de los montes de piedad existentes (9). 

(1) 4713. 
(2) 1777. 
(3) 1731. 
(4) 1743. Su ú l t imo reglamento es de 31 de Diciembre de 1855. 
(5) Monte pió de Nuestra Señora de la Esperanza, 1751. El Monte pió barcelonés 

no se fundó hasta 1844. 
(6) Real orden de 17 de Abril de 1839. 
(7) Real decreto de 14 de Enero de 1849. 
(8) Fechado en 15 de Enero de 1849. Diario de las Sesiones. Apéndice s é t imo 

al n ú m e r o 15. 
(9) Reales ó r d e n e s de 18 de l ínero y 12 de Marzo de 1849. 
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Elogiaba la institución, pero lamentaba su ineficacia por el 
espíritu especulador que dominaba en sus reglamentos, y que 
permitían abrir créditos considerables á personas acomodadas, 
cerrando sus puertas al pobre. Como acusación viva contra este 
sistema citaba la simultánea existencia de muchísimas casas 
particulares de empeño en las grandes poblaciones. Abogaba por 
la conveniencia de exceptuarlos de la ley común respecto á la 
suerte de las cosas de ilegítima procedencia empeñadas, para lo 
que se habia ilustrado con el dictamen del Consejo Real. Propo
nía, en fin, para el régimen ulterior de los montes las prescrip
ciones siguientes: 

1. a Inspección y vigilancia del Ministro de la Gobernación. 
2. a E l Gobierno autorizaría su establecimiento, fijaría la es

cala de sus operaciones según la importancia y necesidad délas 
poblaciones, y reformaría, si fuere necesario, sus reglamentos. 

3. a Interés máximo del 6 por 100 anual. 
4. a Prohibición de prestar sino es á mayores de edad cono

cidos ó domiciliados, ó con el abono de estos. 
5. a Necesidad de justificar su derecho y de reembolsar al 

monte, de principal é intereses, si cumplió con la prescripción 
anterior, en el que reclamase un objeto empeñado por quien no 
fuese su legítimo dueño, sin perjuicio de la acción y derecho 
del reclamante, ó del establecimiento en su caso, contra quien 
hubiere lugar. 

6. a Los montes de piedad existentes sin autorización del Go
bierno no podrían continuar sus operaciones antes de obtenerla. 

Valladolid (1), Sevilla y Coruña (2), Burgos y Barcelona (3), 
Cádiz (4) y Valencia (5) fundaron en este tiempo sus respectivos 
montes, aprovechando el poderoso auxiliar de las cajas de 
ahorros, é imitando el feliz consorcio que estos dos estableci
mientos hicieron en Madrid. 

En 1853 fueron reglamentados como las cajas de ahorros y 
en la misma disposición legal (6). 

Después de estas reformas y respondiendo á su espíritu y á. 
sus excitaciones, fundaron sus montes Vitoria (7), Málaga (8), 

(1) 1841. 
(2) 1842. 
(3) 184o. 
(4) 1846. Liquidó y se trata de su rehabilitación. 
(5) 1851. 
(6) Real decreto de 29 de Junio y Real orden de 1.° de Agosto de 1853. 
(7) 1856. 
(8) 1857. 
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Jerez de la Frontera (1), Mataró (2), Sabadell y Córdoba (3). Zara
goza (4), Alcoy (5) y Coruña (6). Segovia ya ha solicitado auto
rización . 

IV. Como se ve, los montes de piedad y las cajas de ahorros 
están desde esta fecha tan íntima y felizmente enlazados en Es
paña, que fuera incompleto estudiarlos aparte, y por esto y para 
excusar enojosas repeticiones trataré con más extensión en e1 

siguiente capítulo de las disposiciones que les son comunes. 
V . Para conciliar en lo posible los intereses de los montes de 

piedad y el derecho de propiedad, en manifiesta oposición cuan
do se reclaman por los tribunales objetos que fueron empeñados 
con las formalidades debidas, pero por quien no era su dueño, se 
mandó, á consulta del Monte de Madrid, que, además de observar 
con esmero todas las formalidades reglamentarias sobre empeños, 
renovaciones y desempeños, lleve un. libro donde anote detallada
mente cuantos objetos se anuncien como robados, en los edicto-
de los tribunales y en avisos particulares. Así podrá prevenir en 
lo posible el empeño de objetos de aquella clase. Se mandó tam
bién que siempre que ocurra una reclamación, pase el Gerenn-
las debidas instrucciones al Procurador de beneficencia, pan) 
que tome en el asunto la parte que el letrado de la misma juzgue 
necesaria en defensa del establecimiento (7). 

t) 1859. 
(5) 1862. 
(3) 1864. 
fué fundado (ion. bienes del arcediano de Pedroche I). José de Medina y Gore-

llñ, y se conoce por el nombre del fundador. Este había muerto eu 1803. 
(4) 1872. 
(5J 1875. . 
(6) 1876. 
(7) Real orden de 4 de Marzo de 1872.-(Inédi ta.) 



C A P Í T U L O X X V . 

C A J A S D E A H O R R O S . 

I. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S . 

1. Su carácter.—II. Clasificación.—III. Utilidad.-«-IV. Garantías. 

I. Las cajas de ahorros reciben los de las personas poco acomo
dadas, con la obligación de pagarles un interés módico, y devol
vérselos cuando los pidan. En estas instituciones, el menestral, 
el jornalero y todo hombre industrioso pueden depositar sumas 
muy tenues bajo la confianza de obtener un rédito proporciona
do, de capitalizar los intereses en cortos períodos, y de realizar 
sus fondos en todo tiempo. 

Son establecimientos de beneficencia (1). 
II. En otro tiempo los montes de piedad y las cajas de ahor

ros fueron declarados con sus respectivas sucursales estableci
mientos municipales (2), y se les aplicó, comoá los demás bené
ficos de carácter público, lo dispuesto respecto al pago de los 
créditos de los ayuntamientos en Real decreto de 13 de Mayo de 
1847. Responden en verdad á intereses colectivos de beneficencia, 
colocados como los de las corporaciones municipales bajo la ins
pección y tutela de la Administración superior, y se arreglan en 
m consecuencia por el orden metódico de presupuestos que, 
cualquiera que sea su naturaleza, han de ser aprobados periódi
camente por autoridad del mismo orden (3). 

Pero en. la actualidad pueden adquirir y conservar el carácter 
de particulares cuando reúnan las condiciones legales necesa
rias (4). 

(í) Decreto-decis ión de 5 de Junio de 1859. 
(2) Real decreto de 29 de Junio de 1833, artículo 3t>. 
(3) Decrelo-decision de 5 de Junio de 1850. 
(4) Instrucción de 30 de Diciembre de 1873, articulo 3.°—Instrucción de 17 

¿t Abril de 1875, artículo 5.° 
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La reforma es tan justificada que no necesita defensa. Era i n 
justo que los montes de piedad y las cajas de ahorros formaran 
una excepción de la ley común, y no pudieran adquirir la i n 
munidad de particulares aun cuando abonaran lo contrario su 
origen, dotación y régimen. Era ademas inconveniente, porque 
lastimaba y quitaba estímulos á l a voluntad individual. 

En resumen, ios montes de piedad y las cajas de ahorros pue
den fundarse por particulares caritativos, por corporaciones pú
blicas ó por el Estado, y en estos varios conceptos pueden ser 
públicos ó particulares, y, como públicos, municipales, provin
ciales ó generales. 

III. Los pueblos cultos han sustituido ventajosamente con 
las cajas de ahorros otros medios adoptados antes para estable
cer y propagas: la moral, y para mejorar la condición de las cla
ses industriales. 

Las cajas de ahorros producen ventajas de mucha estima. 
Estimulan y fortalecen el ahorro y la laboriosidad, haciéndo

los más productivos. 
Mejoran las costumbres privadas y garantizan el orden pú

blico, creando estímulos al trabajo. 
Hacen fecundas, por la acumulación, cantidades que en otro 

caso quedarían improductivas por pequeñas. 
Facilitan con la formación de pequeños capitales la mejora 

material y moral de los obreros pobres. 
Evitan tentaciones peligrosas. 
Inspiran amor á la justicia y .ai orden. 
Y extienden, cual ninguna otra institución, estos beneficios, 

porque su carácter dominante es aumentar, no la cuantía de los 
capitales, sino el número de imponentes, y porque aunan la se
guridad de la custodia y ía facilidad del reembolso. 

IV. La principal dificultad de las cajas de ahorros es la pro
vechosa y segura colocación de sus capitales. 

E l préstamo con hipoteca inspira confianza, pero dilata el 
reintegro. 

La compra» de títulos de la Deuda pública es un recurso exce
lente en los países de crédito, pero imposible ó funesto donde 
el Estado se halla abrumado de deudas: interesa á los imponen
tes, que son la gran masa de la población laboriosa, en la conser
vación de las instituciones públicas. 

E l préstamo á los montes de piedad es un sistema que excusa 
cuanto puede ser la intervención del Estado, muy simpático por
que de él resulta el mutuo socorro de los pobres, y tranquiliza-
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dor en alto grado, porque ofrece siempre respetables garant ías . 
Pero en días de alarma puede producir funestas perturbaciones, 
con una demanda simultánea y exagerada á los dos estableci
mientos. Aun en circunstancias normales está llamado á un 
obligado desnivel, porque á medida que se desarrollen las ideas 
y las costumbres que favorecen á las cajas de ahorros, decrece
rán las necesidades que fomentan á los montes. Y tendrá siem
pre una acción muy limitada, incompatible con el gran desarro-
lío á que están llamadas las cajas de ahorros. Es un sistema de 
excesiva circunspección, é implica una como parálisis volun
taria. 

Las cajas de ahorros de Francia, Inglaterra (1), Bélgica, Ale
mania, Suiza y otras naciones, envían sus fondos al Tesoro 
público, viven al amparo del crédito del Estado, y disponen pa
ra este servicio de las administraciones de correos ó de rentas. 
Un alemán, un inglés, ó un francés, á pesar de sus espantosas 
sangrientas revoluciones políticas, económicas y sociales, no 
pueden temer que jamás se les retrase ó niegue el reintegro de 
sus imposiciones en las cajas de ahorros. Hay Administración y 
por consiguiente crédito. Esta confianza en el Estado produce 
milagros de prosperidad y poderío. L a estadística reciente de las 
cajas de ahorros de Jos pueblos más cultos del mundo, que he 
formado, "pero que no cabe en este capitulo, confirma mi aserto. 

Las cajas de ahorros españolas viven engranadas con los 
montes de piedad. Desgraciadamente, decía en cierta ocasión el 
Ministro del Interior (2), no es posible plantear desde luego en
tre nosotros las cajas de ahorros del mismo modo que se hallan 
establecidas en otros países, donde tantos bienes sociales produ
cen: llegará un dia en que restablecido enteramente el crédito 
del Estado sean los fondos públicos el asilo seguro y ventajoso 
de los ahorros del pobre; pero mientras renace la confianza, 
mientras se cicatrizan las llagas que causas tan diversas han 
abierto á este cuerpo político, hay que esperarlo todo del espíri
tu de filantropía que anime á los ricos, y del celo de las auto
ridades en cuyas manos está depositada la administración de los 
pueblos. 

Esta combinación de montes de piedad y cajas de ahorros, 
que, según Dufau, ha dado escasos resultados en Francia, los ha 
producido aquí hasta ahora excelentes. Aquí donde no es posible 

(1) Savings-banks, l'enny-bankt. I'osl-of/ice-savings-banks. 
(i) l i e a l ó r d e i i d e 3 d e A b r ¡ l d o í s 3 5 . , 
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el sistema más autorizado en el extranjero, nuestra combinación 
se hace cas i necesaria, y no se notan sus indicados inconvenien 
tes, por el escaso desarrollo que por desgracia han tenido nuestra* 
cajas. Ya diré las pocas que se han fundado, y no todas subsis' 
ten, mientras que en Francia, á fines de 1868, habia 511 e a fo« 
con más de 482 sucursales, ¡ J < f 

II. 

HISTORIA V üliRiXUO CONSI1TUIDO. 

I. Su origen en el extranjero y'en España.—El Sr. Mesonero Romanos.— La<i 

sociedades económica?.—El conde de Vidacreces.—Valencia.—Caja de Ma
drid.—El marqués viudo de Pontejos.—II. Disposiciones de 1839 y sus con
secuencias.—III. Reformas de 1853 y sus resultados.—IV. Estudios contem
poráneos.—D. Nicolás Pardo Pimentel.—D. Rraulio Antón Ramírez. 

I. Esta institución nació en Suiza, pobre y oscuramente, el 
año 1787. 

Miss Priscilla Wakefield, presidenta de una asociación be
néfica de señoras , fundó la primera caja inglesa en Tottenham 
el año 1792, y el sacerdote protestante Enrique Duncam las 
propag'ó con actividad y entusiasmo (1).. 

En 1861 tenia el Reino-Unido 638 cajas. 
Delngdaterra se difundieron por toda Europa. 
Francia fundó su primera caja en 1818. 
El movimiento regenerador que en lo político y en lo econó

mico inició en España el reinado de Doña Isabel II, afectó á éstas 
instituciones. 

Distinguidos publicistas y laboriosas sociedades económi
cas hicieron sentidas excitaciones, que bien pronto dieron resul
tados. 

D. Ramón Mesonero Romanos, con la erudición y buen sen
tido práctico que le caracterizan, fué de los primeros que entre 
nosotros recomendaron las cajas de ahorros (2). 

En 1834 la Sociedad económica matritense abrió público con
curso para adjudicar seis premios en el año siguiente. Uno de 
ellos, el quinto, consistía en medalla de oro y patente de sócir> 

(1) Mr. Alphr. de Candolle lia defendido que las cajas de ahorros fueron co
nocidas antes en Suiza. Lescaises d' eparque de la Suisse considérécs en elles-m>:-
meset comparées avec celles dl autres pays.-Genove. Ch. Gruaz. 1838.—1 folleto 
en 8.° 

(2) Apéndice al Manual de Madrid. 18:¡'>. 
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para el autor de la mejor memoria sobre el modo de establecer 
y generalizar en España las cajas ó bancos de ahorro, que tan 
felices resultados producían ya en Franc ia , Inglaterra, Suiza y 
otros países. Dos memorias notables se presentaron al concurso, 
y fué premiada la de D . Francisco Quevedo y San Cristóbal 
En el año de 1835 una proposición de D. Sebastian V i l a sobre > 
cajas de ahorro pasó á informe de los señores Olavarrieta, 
Valle y Olózaga, y la sociedad fué consultada por el Goberna
dor c ivi l de la Corana sobre el mismo asunto. E n 1838 la clase 
correspondiente redactó un art ículo para la Gaceta sobre cajas 
de ahorro (2). Socio era de esta beneméri ta corporación, y su 
director llegó á ser D . Joaqu ín Vizcaíno, marqués viudo de 
Pontejos, promovedor de la fundación de la Caja de Madr id . 

La Sociedad económica de Cádiz s iguió el ejemplo de la de 
Madrid. 

Se ha dicho oficialmente que el conde de Villacreces había 
establecido en Jerez de la Frontera, antes de 1835, una caja de 
ahorros donde podían hacerse imposiciones desde 4 hasta 200 
reales, no excediendo de 20.000 las de una misma persona. P a 
rece que á cada acreedor se entregaba un billete en que consta
ban las imposiciones y reembolsos: se abonaba un 4 por 100 
anual 15'días después de hecha la imposic ión, capital izándolo 
todos los años: podían reembolsarse los acreedores de .sus impo
siciones é intereses devengados avisando ocho dias antes cuan
do la cantidad no pasaba de 500 rs., y un mes siendo mayor, y 
se ofrecía la más severa reserva.sobre estas operaciones (3). 

De Real orden se encargó á l o s gobernadores de provincia 
que mirando la creación de las cajas de ahorros como asunto del 
primer in terés , excitaran á l o s pudientes, ó propusieran los me
dios que según las circunstancias de la localidad fueran adecua
dos para establecer en ella caja ó cajas de ahorros, teuiendo 
siempre á la vista que la seguridad de los fondos depositados 
es, entre las condiciones que este género de establecimientos 
requiere, l a m á s esencial para su feliz éxito (4). 

(1) Aboga también con interés por el establecimiento de sociedades de so
corros mutuos. 

(2) Gaceta de Madrid de 31 de Octubre de 1838.—El remitido esta iinnado 
por el socio D. Francisco N'ard.—Obra de este señor fué también el 95.° de los 
Cien Irritados sobre los conocimientos más útiles, titulado Montes de Piedad y Cojas de 
Altor ros. 

3̂) Anales administrativos dg 24 de Febrero y 11 do Marzo de 1833, H Ú U R r«>> 
192 y 207. 

(4) lleai orden de 3do Abril de 183jWi h-iV«t l Á íkwc¿nt t i« 
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Por aquellos años, el Gobernador civil de Valencia, animado 
del mejor celo, trabajaba para establecer en aquella capital una 
caja de ahorros, pero luchaba con dificultades que entonces no 
le fué dado superar. 

Considerando lo conveniente que seria crear en la Corte un 
'establecimiento en que pudieran las clases menos acomodadas 
depositar sucesivamente cortas cantidades, recibiendo réditos, con 
facultad de retirarlas siempre que les conviniera, y con el deseo 
de mejorar la suerte y las costumbres de estas clases, estimu
lando su laboriosidad, economía y previsión, la Reina Goberna
dora decretó el establecimiento de una caja de ahorros y ue pre
visión con sujeción al reglamento formado por el Gefe político de 
la provincia (1). 

La caja se establecería en el mismo local en que se hallaba el 
Monte de Piedad, y solo á este podría entregar fondos como prés
tamo. En cambio el Monte no podría acudir por préstamos á otra 
parte mientras la caja le suministrase los necesarios. 

Los préstamos producirían á la caja el 5 por 100 por semestres 
vencidos. 

La Junta directiva de la caja se compondría de tres directores 
nombrados libremente por el Gobierno, y un Tesorero y un Con
tador nombrados también por el Gobierno pero á propuesta de los 
directores. Las sucesivas vacantes de directores se proveerían á 
propuesta en terna del Ayuntamiento de Madrid. 

Todos los cargos de la Junta directiva serian gratuitos. 
La caja solo habia de estar abierta los domingos. 
Su arca debia tener tres llaves, una para el Director primero, 

otra para el Tesorero y otra para el Contador. 
Nadie podría imponer más de 100 y menos de 4 reales mensuales. 
Las ganancias totales habian de sufrir el descuento de los 

gastos de escritorio, y el producto líquido dividirse cada seis meses 
entre los capitales que produjeron la ganancia. 

La retirada de capitales habia de solicitarse con quince dias 
de anticipación. 

La caja debia publicar todos los años estados demostrativos 
de sus operaciones (2). 

La situación del país no era ciertamente la más apropósito 
para llevar á cabo los deseos del Gobierno consignados en una 

(1) Heal decreto de 25 de Octubre de 1838. 
(2) Reglamento de 25 de Octubre de 1838. 
Los primeros directores de la caja fueron D. Rafael de Rodas. 0. Francisco 

de Acebal y Arratia y 1). Alejandro Lope?.. 
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ceder de 10 por 100 del fondo de reserva á la sazón disponible 
la administrarían y harían productiva, y la irían adjudicando 
en su dia en la forma que determinaran los reglamentos y en la 
proporción que las mismas juntas hubiesen acordado previa
mente, á los imponentes que estuviesen en el caso aquí preveni
do. Para optar áesta recompensa otorgada á la moralidad, la la
boriosidad y la constancia, habia de ser circunstancia precisa que 
el imponente perteneciera á la clase jornalera; 

4.° A desempeñar cada año, con la suma que al efecto votara 
la junta de gobierno con la aprobación del gobernador, y que 
no podría exceder de otro 10 por 100 del fondo de reserva dispo
nible, prendas que estuvieran empeñadas por menos de cincuen
ta reales, empezando por los deudores más antiguos, y entre es
tos por los más pobres. Esta gracia podría hacerse extensiva á 
los empeños de cien reales cuando se hubieren tomado dando en 
prenda herramientas de arte ú oficio, que necesitara el deudor 
para trabajar, 

y 5.° A aumentar el rédito de los capitales impuestos en las 
cajas de ahorros, paralo cual y para que subsistiera el aumento 
aplicable también á los que en lo sucesivo se impusiesen, se 
instruiría expediente que, remitido por conducto del goberna
dor de la provincia, se sometiera á la Real aprobación (1). 

Las cantidades impuestas en las cajas sucursales se traslada
rían inmediatamente á la principal respectiva por el medio más' 
seguro, pronto y económico que arbitraran las juntas de go
bierno, las cuales podrían impetrar para este efecto, cuando lo cre
yeran necesario, el auxilio de la autoridad. Si en el pueblo donde 
se hallasen establecidas las sucursales de las cajas de ahorros 
tuviese también la suya la general de depósitos , las primeras 
entregarían á la segmnda todos sus fondos , dando cuenta inme
diatamente á la principal de que dependieran (2). Si alguna 
caja de ahorros recaudase menos de 2.000 rs., por sí ó por me
dio de sus sucursales, durante la semana que mediara desde la 
imposición hasta que ios capitales comenzaran á devengar in
terés, se admitiría, sin embargo, por la Caja de depósitos la can
tidad recaudada, como excepción de lo dispuesto en el regla
mento de la misma (3). 

Las imposiciones en la Caja de ahorros podrían retirarse á 

(i) Real decreto de 29 de Junio de 1853, artículos 5.e y 33. 
• (2) Articulo 6." 

(3) Artículo 7."—El reglamento citado es el de 14 de Octubre de 1852 , ar
tículo 5.° 
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voluntad en todo ó en parte, y serian reintegradas en el término 
de una á tres semanas contadas desde el dia en que se formali
zara la petición. Desde el mismo dia cesarían de devengar inte
rés las cantidades reclamadas. E l plazo para el reintegro era de 
una á cinco semanas en las sucursales que debían enviar sus 
fondos á la principal, á fin de que esta los impusiera en la Caja 
general de depósitos (1). Las juntas de gobierno de las cajas 
podían acordar en casos especiales, con aprobación del gober
nador de la provincia, reintegros al contado (2). 

A l frente de cada caja habr ía una junta de gobierno compues
ta de 6 á 18 vocales, honoríficos y gratuitos, presididos por el 
gobernador de la provincia en las capitales, y por el alcalde en 
los demás pueblos, siendo vocal nato el cura párroco más ant i 
guo de la población respectiva, y nombrándose los electivos, en 
las capitales por el Gobierno, y en las sucursales por el gober
nador á propuesta de las juntas respectivas (3). 

Recomendóse la creación de montes de piedad cuando las ca
jas ó sus sucursales tuvieran á juicio de sus juntas y con apro
bación del gobernador el capital conveniente, retirando de la Caja 
de Depósitos la cantidad necesaria para atender á las operacio
nes del monte (4). 

Las cajas y los montes tendr ían una misma junta de gobier
no, unos mismos empleados y un mismo local (5). 
• Los montes abonar ían á las cajas el 5 por 100 anual de las 

cantidades que invirtieran en sus operaciones (6). 
Procuróse devolver á los montes su primitivo carácter de es

tablecimientos benéficos, prohibiendo los préstamos de gruesas 
sumas, aumentando el número de cosas que pudieran ser empe
ñadas , siquiera variaran las sumas y los plazos según la índole 
del empeño y se exigieran garan t ías severas de los tasadores, 
amenguando en lo posible los intereses, procurando que las cla
ses pobres sólo pagaran el rédito que bastase á cubrir los g-astos 
del empeño, y que ninguno abonase bajo otro cualquier concep
to más del interés legal, buscando en la suma pedida un indicio 
de la pobreza del demandante, y fijando por ello el 1 lp2 por 100 

¡1) Real decreto de 29 de Junio de 1853, artículo 8.° 
(2) Articulo 9.° 
(3) Artículos 10 y 11.—Para las primeras propuestas los gobernadores y los 

ayuntamientos résped i vameníe sustituirían á las juntas. 
(4) Arficulo 12. * 
5) Artículo 13. 

(6) Artículo 14. 
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en las cantidades desde 10 á 50 r s . , e l 3 por 100 desde 51 á 100 
reales, y el 6 por 100 desde 101 á 5.000 rs . (1). 

Se r e p u t ó conveniente para e l c r é d i t o y desarrollo de los mon
tes evitar, en lo posible, e l e m p e ñ o de las cosas m a l adquir idas, 
no naciendo p r é s t a m o s sino á personas conocidas (2), y que las 
prendas e m p e ñ a d a s se vendieran por menos de su valor , dando 
pub l i c idad á las subastas (3). 

L o s montes y las cajas podian establecer sucursales, y debian 
i r acomodando sus estatutos y reglamentos á l a nueva organiza
c ión (4), s i rv i éndo le s de n o r m a estas disposiciones y las ordenan
zas del Monte de p iedad y de l a Caja de ahorros de Madr id (5), y 
a c o m o d á n d o s e á ellas en e l plazo de dos meses (*6). 

Diose á estos establecimientos e l c a r á c t e r de munic ipa les (7) 
y a n u n c i ó s e e l p ropós i t o del Gobie rno de l l eva r á las Cortes el 
proyecto de derogar, respecto á los montes, cua l se ha hecho en 
casi todos los c ó d i g o s modernos, l a r e g i a de derecho que obl iga 
al poseedor de buena fé de una cosa agena, á res t i tu i r la á su 
d u e ñ o , n e g á n d o l e todo derecho para reclamar lo que hubiera da
do por e l l a (8) . 

E n breve se e x c i t ó e l celo de los gobernadores de p rov inc ia 
para que promovieran l a f u n d a c i ó n de estas inst i tuciones, y se 
formaran los nuevos reglamentos prevenidos en l a disposición 
precedente y a l tenor de las reglas en e l l a s e ñ a l a d a (9). 

A fin de que pud i e r a cumpl i r se l a a u t o r i z a c i ó n concedida á las 
cajas de ahorros para imponer sus fondos en l a genera l de depós i 
tos, se modif icaron a lgunas disposiciones de los reglamentos de 
esta, con el objeto de a m p l i a r para m a y o r g a r a n t í a su reserva me
tá l i ca , facil i tar aquellas imposic iones cua lquiera que fuese su i m 
portancia, evi tar complicaciones en l a contab i l idad , y suavizar 
las relaciones entre dichos establecimientos. A l efecto se dec re tó 
que la Caja genera l de Depós i t o s y sus subalternas en las p rov in 
cias recibieran como depós i t o s voluntar ios reintegrables, con av i 
so anticipado de quince dias é i n t e r é s anua l de c inco por ciento. 

(i) Real decreto de 29 (Je Junio dé 1853, artículos lo á 24 rncliisiv.*. 
(8) Articulo 25. 
(9i Artículos 20, 27 y 28. 
(4) Artículos 29, 30, 31 y ¿i. 
(5) Artículo 3i. 
(6) Artículo 35. 

, (|) Articulo36. 
(8) Preámbulo. 
(8) Reales órdenes de "2 y 22 de Jtttio y i . * de Ago»to de 1X33. 
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todos tus fondos que les entregasen las de ahorros existentes e n 
tonces ó que se establecieren en lo sucesivo; que los depósi tos c i 
tados se recibieran en la Caja aunque no l legaran á 2.000 reales, 
que la Caja conservara constantemente s in empleo la quinta parte 
del importe de los depós i tos que las deahorros consignaranen el ia . 
á fin de atender y estar prevenida para toda clase de eventual i
dades, y que el Minis t ro de Hacienda propusiera lo conveniente 
para que las cajas de ahorros pudieran hacer y retirar e l todo ó 
parte de sus depós i tos cuando les acomodara, cualquiera que fue
se el punto donde se hal lasen establecidas (1). 

M á l a g a (2), Sabadell (3), Bi lbao (4), M a t a r ó (5 ) . Pa lma en 
las Baleares y Zaragoza (6), A l c o y (7) y C o r u ñ a (8. fundaron 
después sus cajas de ahorros. Seg*ovia tiene solici tada l a proce
dente a u t o r i z a c i ó n . V a l e n c i a quiere solemnizar e l centenario de 
su rey D . Ja ime con u n a fundac ión de i g u a l í n d o l e . 

IV. E n los a ñ o s ú l t i m o s se han significado en la prensa s im
pa t ías m u y agradables jpor Jos montes y las cajas. 

E l Sr. Pardo P imente l p u b l i c ó en 1869 u n folleto de escasa 
importancia y de i n t e r é s del momento (9). 

L a g lo r i a de l a jornada pertenece á m i querido amigo don 
Braulio A n t ó n R a m í r e z , funcionario ilustrado y laborioso, d i g 
no Gerente del Monte de Piedad y Caja de ahorros de Madr id , 
tan fomentados por su celo, y qu ien no satisfecho con haber 
contribuido á popular izar los estudios del ramo y á despertar, 
aficiones provechosas en sus eruditas Memorias anuales de la 
ges t ión que le es tá confiada, acaba de publ icar un precioso l i 
bro que l l ega á mis manos cuando entrego á la imprenta estas 
cuartil las, y en que, por e l examen l i g e r í s i m o que de él he po 
dido hacer, veo tratados con g ran sentido prác t ico e l or igen , 
progresos y actual estado de los montes de piedad, y cajas de 

(1) Heal decreto de 8 de Julio de 185». 
(2) 1857. 
(3) 1859. 
(4) 1861. 
(5) 1862. 
(6) 1872. Sus estatutos reformados fueron aprobados por ¡leal orden de 28 

de Enero de 1873. 
(7) 1873. 
(8) 187(5. 

(9) Las Cajas de Alcrrus. Datos y observaciones sobre la de l'aris y la de Madrid 
influencia de estos establecimientos de crédito en la suerte de lat clases trabajadoras. 
por D. Nicolás Pardo Pimeutel—Viadrid. Colegio nacional de sordos-mudos y de 
ciegos. 1869. -1 folleto eu 8." 
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ahorros en España y en el extranjero, la conveniencia de genera 
lizarlos en nuestro país y los medios de conseguirlo. Ya que u< 
me haya quedado tiempo paramas, aprovecho con gusto el instan 
te disponible para aplaudir el pensamiento del Sr. Ramírez, feli
citarle por su desempeño y ofrecerle mi pobre cooperación (1). 

III. 

PARALELOS Y R E F O R M A S . 

Se encarecen mucho los brillantes estados que presentan las 
cajas de ahorros extranjeras, y se moteja y culpa á los españoles 
y á sus cajas de ahorros al notar la diferencia que hay entre los 
resultados de unas y otras instituciones. 

Es verdad que los obreros ingleses, y más los franceses, y más 
aun los suizos, ahorran é imponen en las cajas. 

Pero acaso hay injusticia en aquella acusación. 
E l ahorro presupone trabajo, y que este sea bien remunerado. 
Por esto en Madrid, donde hay ambas cosas, la Caja de ahor

ros recauda semanalmeute casi tanto como la Caja de ahorros de 
París. Y si en provincias no sucede lo mismo, como allí también 
el trabajo no abunda, ó no está bien remunerado, no hay razón 
bastante para culpar al espíritu de la población ni á la organi
zación de las cajas. 

Fuera injusto, sin embargo, y como protector de nuestros 
malos hábitos, negar el envidiable progreso de otros pueblos, en 
esta como en muchas otras análogas instituciones, y la vergon
zosa distancia que de ellos nos separa. Francia no descansará, 
después de la proposición presentada por Mr. Boinvilliers en el 
Senado, hasta contar tantas cajas como municipios. Los primiti
vos Penny-Banks ingleses, que recogen hasta los peniques del 
niño, hoy más que nunca se estienden y generalizan. Y Mr. Lau-
rent, catedrático de Gante, organiza en las escuelas de prime
ra enseñanza modestas cajas de ahorros, que ya han llamado 
la atención del respetable Consejo de Administración de la de 
París. 

Nuestras cajas de ahorros son, por fortuna, una base sólida y 
muy apropiada para implantar útiles mejoras. Su índole esen-

(l) Montes de Piedad y cajas de ahorros. Reseña histórica y critica de su origen, 
progresos y actual estado en España y en el extranjero, conveniencia de generalizarlos 
en España y medios de conseguirlo, por el limo. Sr. D. Braulio Antón Ramírez.— 
Madrid. Aribau y C . a 1876.—1 tomo en 8.* 
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ciaimente benéfica, su independencia d e í Gobierno, el carácter 
honorífico y gratuito y el consiguiente prestigio de los vocales 
ae sus Juntas administrativas, y la inamovilidad. de hecho de 
sus empleados, las caracterizan y distinguen. 

Interesa, ante todo, favorecer cuanto sea posible el aumento 
y desarrollo de las cajas de ahorros. Son pocas las existentes y 
notoriamente insuficientes para realizar su gran misión. 

Convendría para este mismo objeto no delimitar las imposi
ciones. 

Fuera oportuno relacionar entre sí todas las cajas, para faci
litar las trasferencias de fondos, especialmente cuando los impo
nentes cambian de domicilio. 

Importaría ponerlas á disposición del público más dias de la 
semana, no solo los domingos. Las oficinas de la caja central de 
París están abiertas todos los dias para toda clase de operaciones. 

Fuera útil reducir lo posible el tiempo en que la imposición 
es improductiva por estar pedido su reembolso. 

Fuéralo aun más facilitar las cesiones en vida y las sucesio
nes por causa de muerte. 

Todas estas recomendaciones hace el licenciado en Derecho 
Mr. R e n e Emilio Pig-nel, segundo gefe en lo contencioso de la ca
ja de depósitos y consignaciones de París, en una memoria que 
ha dirigido al Gobierno español sobre nuestras cajas de ahorros, 
y la creación anexa de una gran caja de préstamos. 

as í , dice, se reunirían capitales más importantes y se podría 
darles empleo más úti l , otorgar más intereses á los imponentes, 
y auxiliar al Gobierno en trabajos de valía. Los montes podrían 
subsistir, pero alimentados, como en Francia, por otros recursos, 
por las cajas municipales y por los hospicios. Una comisión de 
las Cortes debiera llevar la dirección superior gratuita y la alta 
vigilancia de las cajas, con obligación de dar cuenta anual al 
Congreso, y determinar las condiciones generales de las impo
siciones y de los préstamos y las garant ías convenientes en a l 
gunos casos. E l Estado fijaría el interés uniforme de las imposi
ciones de las provincias, y los municipios podrían tomar presta 
mos de estas cajas por un interés variable según su duración. 

Mr . Pignel abona su proyecto con los resultados de la ley 
francesa de 31 de Marzo de 1837, que confió á la Caja de depósi
tos y consignaciones la gestión de los fondos de las cajas de 
ahorros, en circunstancias y con atribuciones análogas á las ex
plicadas. Los resultados han sido brillantes. E l proyecto merece 
un estudio serio. 

87 





C A P Í T U L O X X V I . 

CASAS DE L A V A D O Y BAÑOS PARA LOS POBRES. 

I. Su utilidad.— II. Su importancia eu el extranjero. — III. Proyecto para Ma
drid.— IV. Carácter propio de este servicio. 

I . Son es tablec imientos de e x t r a o r d i n a r i a i m p o r t a n c i a , p o r 
que e s t á n l l amados á satisfacer l a g r a v e y cada vez m á s i m p e 
r iosa neces idad de l a l i m p i e z a . 

L a l i m p i e z a conserva i a s a lud , robustez y desar ro l lo de l as 
fuerzas f í s i c a s , ev i t a ó c u r a c ier tas enfermedades, favorece i a 
l o n g e v i d a d , in t roduce orden , regui la r idad y basta e c o n o m í a en 
l a casa de l pobre, r ea lza s u d i g n i d a d y le i n s p i r a sen t imien tos 
de m o r a l i d a d y decoro. 

E n l a cap i t a l de E s p a ñ a fuera m á s ú t i l u n g r a n e s t ab lec i 
mien to de esta clase por e l incesante c rec imien to de s u v e c i n d a 
r io , su b e n i g u o c l i m a , l a c rec ida m o r t a n d a d que l a azota , y los 
h á b i t o s de poca l i m p i e z a que e x p l i c a n s u a n t i g u a escasez de 
a g u a s . 

II . Ing la t e r ra i n i c i ó hace pocos a ñ o s esta mejora . E l G o b i e r 
no y e l Par lamento au to r i za ron á las pa r roqu ias p a r a levantar 
fondos destinados á tan ú t i l objeto. L a s ins t i tuc iones de esta í n 
dole crecieron con rapidez en l a G r a n B r e t a ñ a , y sus resul tados 
excedieron á las mayores esperanzas . 

E l ejemplo h a sido imi t ado por los Es tados -Unidos , F r a n c i a , 
B é l g i c a y m u c h o s pueblos de A l e m a n i a . 

l i l . E n 1853 se d e c r e t ó e l es tablec imiento de u n a casa de l a 
vado y b a ñ o s para pobres en M a d r i d , que s i r v i e r a a l m i s m o 
t iempo de ensayo ó modelo para las que p u d i e r a n fundarse m á s 
adelante en las p r o v i n c i a s . 

Con e l objeto de es tudiar y proponer á l a m a y o r b revedad 
todo lo referente a l l o c a l en que debiera s i tuarse la n u e v a casa, 
a l proyecto y presupuesto de sus obras, a l s e rv ic io y tar i fa de 
precios, á los recursos con que h a b í a de atenderse á s u cons t ru" -
c i o n y en t re ten imiento , y á las d e m á s c i r c u n s t a n c i a s que a b r a -
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zara el nuevo establecimiento , se acordó'nombrar una comisión 
de siete individuos, de la que precisamente habían de ser vo
cales el gobernador de la provincia y el alcalde corregidor de 
Madrid. 

Se encargó á la Comisión la mayor brevedad en su cometido 
significando el propósito de que ia casa pudiera abrirse el mismo 
dia en que llegaran á Madrid, por el acueducto de Isabel II, las 
aguas del rio Lozoya (1). 

Esta disposición, como muchas otras, no tuvo resultados 
prácticos. 

La Junta fué suprimida en breve: se la mandó remitir al Go
bierno los antecedentes que hubiera reunido ó proyectos que tu
viese formulados, y se ordenó que estos pasaran al Alcalde cor
regidor de Madrid , quien había de proponer con la oportuni
dad debida los medios de llevar á efecto el establecimiento pro
yectado (2). 

IV. E l servicio de que se trata es más propio de las muni
cipalidades, á las que compete velar por la higiene local. 

No fuera costoso de otra parte satisfacerlo, porque podría es
tablecerse en terrenos apartados y por ello baratos, y bajo cons
trucciones sencillas. 

(1; Keal decreto de 15 de Junio de 1853. 
(2) Real decreto de 51 de Setiembre de 1853. 



C A P Í T U L O X X V I I . 

CASAS PARA OBREROS. 

I. Gravedad del mal.—Necesidad y ventajas prácticas del remedio.—II. Gar
los III.—111. Decreto de 1853.—IV. La Constructora benéfica. 

I. Son notorias las malas condiciones de las viviendas de 
muchos infelices de escasos medios ó mísero jornal . E l desaseo, 
l a estrechez, la falta de luz y de vent i lación, gé rmenes de fetidez 
y foco perenne de infección dentro y fuera de las habitaciones, 
forman la corrompida atmósfera en que viven aglomeradas las 
numerosas familias del bracero, del cesante y de la viuda. De 
aquí la espantosa progresión de mortíferas enfermedades, y la 
malignidad que adquieren otras que sin esto fueran de sencilla 
índole tal vez. Aumenta la miseria. Aumentan también los 
g r a v á m e n e s de la beneficencia públ ica . Pero las autoridades l o 
cales no dan al mal toda la importancia que merece, y el letal 
influjo de tanta desgracia no llama la atención, hasta que ios 
mayores riesgos de una inminente calamidad despiertan por 
egoís ta in terés el mal acallado celo. * 

L a clase obrera no ha de continuar perpetuamente deshere
dada d é l a s ventajas que las demás disfrutan. 

Facili tar al obrero un techo que le abrigue es hacerle ciu
dadano úti l y moral, fijarle en ia ciudad, interesarle por el por
venir de la localidad que habita, y crearle un poderoso est ímulo 
pararan mejora. E l hombre arrancado á las perpetuas asechan
zas y sugestiones de la miseria, está en vías de progreso bajo 
todos puntos de vista: su salud se fortifica, sus fuerzas se desen
vuelven, renace su ene rg ía , se eleva el nivel de sus sentimien
tos generosos, y el espír i tu de orden, el instinto de la dignidad 
personal y el amor á la familia resucitan en este ser regenera
do. Hay una triste pero inexorable correspondencia entre la 
cor rupc ión y la miseria (1). 

(1) Logements des classes paunres, par 1c docteur Télépbe P. Desmartis.—Bor-
deaux, V.e Insfin Dupuy et C. 1850.-1 folleto en 8.° 
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II. D . Carlos III dictó disposiciones para mejorar y aumen

tar ias casas-habitacion de Madrid, y formó al efecto una Juuta 
de ministros del Consejo (1). Por cierto que dispuso respecto de 
los solares ó casas bajas de mayorazgos, capellanías, patronatos 
ú obras pías, la manera de aplicarles los beneficios que á las de
más se concedían. Si los poseedores hacían la obra, la finca nue
va ó mejorada quedaba gravada á favor de la fundacioa con un 
capital bastante á producir la primitiva renta, y si no la produ
cía, con el que se apreciara que debía producir á réditos de cen
so redimible. Si los poseedores no la hacían, pasado un año, se 
concedían ios solares ó las casas bajas á censo reservativo á 
quien quisiera ejercitar aquel derecho. En uno y olro casóse otor
gaba la relevación de la carga de aposento por cincuenta años (2). 

III. Marchaud citaba con encomio en 1845 (3) la sociedad 
que se habia formado en Aix-la-Chapelle para construir casas 
en que los obreros pudieran habitar por poca renta y con como
didad, y la recomendaba á los pueblos fabriles. 

E l Gobierno español, alardeando de previsor, dio ya la voz de 
alerta viendo tan amortiguados los intereses local y particular 
en un servicio de su exclusiva incumbencia. Decidido á darles 
protección y auxilio dentro de la esfera legal, previno á los 
gobernadores de las provincias de Madrid y Barcelona, que exci
taran el celo y la filantropía de los ayuntamientos de sus respec
tivas capitales, donde el aumento de población y el excesivo nú
mero de las clases jornalera y proletaria exigen más que en otros 
puntos medidas higiénicas y de policía en las habitaciones pobres, 
para que se ocuparan con toda preferencia de promover la edifi
cación en barrios extremos, de una ó más habitaciones para po
bres, en las que la comodidad ó indispensable holgura se auna
ran con la baratura de los alquileres y con los hábitos de í£tá 
parte de la población. 

Para deliberar sobre esto mandó que los citados ayuntamien
tos convocaran á los mayores contribuyentes y oyeran á las 
juntas de beneficencia, sanidad y policía urbana, á fin de con
seguir el mejor acierto: que arbitraran recursos, optaran por 
los medios de ejecución más prontos y baratos, y armonizaran 
las necesidades higiénicas con las económicas, de modo que ya 
se acudiera á la administración, á la especulación, á las subas
tas, á las rifas, á las asociaciones, al presupuesto local ó á la 

(1) Provisión de 20 de Octubre de 1788. 
(2) Articulo 3.° 
(3) Du pavperitvu. 
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exención de cargas y • g r a v á m e n e s , para llamar los capitales 
particulares, ya se proyectaran cesiones, permutas ó cualquie
ra otro medio legal, pues á su libre arbitrio quedaba determinar 
los de ejecución, fueran siempre los más breves y fáciles, y que 
se elevara pronto el resultado de todo, con planos y presupuestos 
á la Real aprobación. 

Persuadido el Gobierno de que la habitación es una de las 
cosas más importantes en la vida del pobre, y de que á procu
rársela en buenas condiciones higiénicas , aereada y sana, deben 
encaminarse los esfuerzos de la Administración por lo que afec
ta á la pública salubridad, manifestó deseos de que tan impor
tante mejora se realizara cuanto antes. 

No por mandar que entonces se planteara la mejora tan sólo 
en Madrid y Barcelona, excluyó las demás poblaciones. Declaró 
que, como todas las de la Nación le merecian igual predilección, 
todas quedaban de hecho facultadas para proponer por medio de 
sus representantes legales iguales establecimientos. Mas para 
prestar la ayuda y protección que el Gobierno estaba dispuesto á 
otorgar, impuso las siguientes como indispensables y únicas 
condiciones, á fin de que cualesquiera otras no sirvieran de pre
texto para demoras: 

1. ° Que las propuestas de los ayuntamientos fueran ajusta
das á la más estricta legalidad, no acudiendo á medios que se 
hallaran en oposición con las,disposiciones vig-entes. 

2. ° Que el alquiler de las habitaciones que se hubieran de ce
der á la clase necesitada precisamente, empezando desde e! 
precio mínimo posible, no excediera bajo n i n g ú n concepto de 
120 rs. mensuales; debiendo haber en cada casa cuartos de to
dos valores, á tenor de esta escaia, y al menos dos terceras par- 1 

tes de los que se justipreciaran dentro de los precios ínfimos (1). 
IV. Recientemente se ha constituido en Madrid, con el nom

bre de la Constructora benéfica, una asociación de caridad para 
construir viviendas higiénicas y económicas con destino á las 
familias de trabajadores. 

Se acordó su constitución en una reunión previa celebrada en 
la Casa consistorial del ayuntamiento de Madrid, el 28 de A b r i l 
de 1875, bajo la presidencia del alcalde señor conde de Toreno. 

En los estatutos de la asociación (2) se consiguió el debido 
h Ó Í600Í O Í 8 9 í / Q " í / 3 9 * í g Í 6 S S f í O Í O B Í Q O ^ S 8BÍ ¿ í iB lh mí Á &HÍ 
<V Real decreto de 9 de Setiembre de 1853. 
(2) Estatutos de la Constructora benéfica, asociación de caridad para construir 

viviendas higiénicas y económicas, con destino á familias de trabajadores.—Madrid, 
Viuda e bijo de D. E. Aguado, 187o.—i folleto, en 8 ° 
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tributo á las señoras condesa de Crasiusky y doña Gertrudis Gó
mez de Avellaneda que constituyeron ios primeros fondos, á los 
señores D. Salustiano Olózaga y demás que firmaron la suscri
cion abierta en París para acrecentarlos, y á las señoras doña 
Concepción Arena l , autora del pensamiento de esta empresa de 
caridad, y condesa de Espoz y Mina, colegataria de ios citados 
primitivos fondos. 

L a asociación se constituyó en Madrid, dicen ios estatutos, 
para servir de ejemplo y estímulo al objeto que indica su título 
en los demás puntos de España. 

Establecerá sus construcciones en solares á propósito por su 
salubridad y baratura para un barrio, para g-rupos de casas ó 
para casas aisladas. 

Procurará por la variedad en los tipos de sus construcciones 
que pueden servir de modelo en toda España. 

Dará en arrendamiento las casas construidas a familias de 
trabajadores, quienes con un pequeño aumento al módico pre
cio de alquiler mensual, representación de la amortización del 
capital ó valor de la vivienda por su esclusivo coste, podrán con
vertirse de inquilinos en propietarios de la misma, que es el ob
jeto primordial de su construcción. 

E invitará oportunamente a las sociedades económicas, d i 
putaciones provinciales y corporaciones benéficas y administra
tivas que juzg-ue convenientes, para que hagan en las respecti
vas localidades los estudios y preparación necesarios, á fin de 
promover en ellos la construcción ó adquisición y mejora de 
viviendas para las clases necesitadas, en la forma más adecuada 
á las condiciones de cada localidad. 



C A P Í T U L O X X V I I I . 

EDUCACION É INSTRUCCION PÚBLICAS. 

T. 

CONSIDERACIONES G E N E R A L E S . 

í. Importancia de la enseñanza.—II. Carácter beneficode la misma —Preceden
tes históricos.—III. Bienes de instrucción pública.—IV. Plan. 

I . E l socorro de las necesidades morales é intelectuales del 
hombre es en todo caso importante, pero m á s aun en los pueblos 
que por abandono natura l ó por otras causas cu l t ivan pocoei es
p í r i t u . 

Las naciones cultas han comprendido que el derecho de cas
t igar e s t á desprestigiado, cuando para evitar el delito no e m 
plean todos los medios de que pueden disponer. 

L a e d u c a c i ó n general es l a mejor g a r a n t í a del orden y de l a 
mora l p ú b l i c a , y fuente abundante de p r o d u c c i ó n . 

I I . Cuando, merced á los acuerdos y gestiones del Minis te r io 
de l a G o b e r n a c i ó n , en ejercicio del protectorado que las leyes le 
confian, la Beneficencia par t icular a d q u i r i ó mayor desarrollo, se 
creyeron necesarias resoluciones trascendentales, y se r e p u t ó 
como primera y m á s ú t i l l a r e u n i ó n de la al ta inspecc ión y v i g i 
lancia de dichas fundaciones en u n solo negociado de la Admin i s 
t r a c i ó n cent ra l . A u n no sucede esto. 

A pretexto de que a lgunas fundaciones de origen y do tac ión 
particulares es tán destinadas á ejercer l a beneficencia por e l m e 
dio especial de l a i n s t r u c c i ó n gra tu i ta , aparecen con f i adasa lMi 
nisterio de Fomento y declaradas i m p l í c i t a m e n t e como no b e n é 
ficas, violentando el significado gramat ica l de l a palabra bene
ficencia, y hasta el l ega l y j u r í d i c o tantas veces determinado 
con audiencia de los altos cuerpos consultivos de l a n a c i ó n . Así 
se dif icul ta el ejercicio del protectorado y de las facultades que 
le son propias, se aumenta innecesariamente el personal de l a 
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Administración central, y puede producirse, en desprestio-io de 
la misma, el grave mal de que cuestiones análogas se resuelvan 
con criterios diversos. Para evitarlo, el Ministerio de la Gober
nación significó al de Fomento (1) la procedencia de que, por las 
consideraciones apuntadas, declarara que pertenece solo al pri
mero, con arreglo á la legislación vigente, el protectorado de to
das las fundaciones particulares de beneficencia, siquiera tengan 
por objeto ejercerla por el medio especial de la instrucción gra
tuita, y que, en su consecuencia, acordara la entrega al nego
ciado de Beneficencia particular del Ministerio de la Goberna
ción, de todos los expedientes y documentos que tuviesen referen
tes á dicbas fundaciones. 

E l Ministerio de Fomento empezó á cumplir este acuerdo y en
vió algunos documentos al Ministerio de la Gobernación, pero 
aun no han tenido definitiva resolución las reclamaciones de 
este. 

Respondiendo á este criterio, cuando se separó del Ministerio 
de la Gobernación y fué confiado al de Marina el ramo de co
mercio, quedaron dependientes del primero las escuelas de en
señanza general costeadas por las juntas de comercio (2). 

III. Conste ante todo que son bienes destinados á instrucción 
pública los de un colegio que tiene por objeto alimentar á deter
minada clase de individuos durante sus estudios en una univer
sidad, siquiera no se dé la enseñanza en el mismo establecimien
to á que pertenezcan (3). 

IV. Conste también que no es propio de este sitio tratar de la 
enseñanza en su concepto facultativo y técnico; que no toca enu
merar aquí los programas de enseñanza, ni las condiciones uel 
profesorado, n i los requisitos del aprendizaje académico. Pero es 
de notoria procedencia enumerar la índole, cuantía y consecuen
cias de las obligaciones y derechos que el individuo, el munici
pio, la provincia y el Estado tienen en tan interesante materia 
bajo el concreto punto de vista de la beneficencia. 

(1) Orden del Gobierno de la República de 1.° de Abril de 1873, {Primera 
edición, página 14) recordada posteriormente. 

(2) Ucal orden de 14 de Noviembre de 1836. 
(3) Decreto-decisión <¡e24 de Mayo de 1848, con referenciaá los bienes de! 

Colegio de la Asunción de Cervera. 
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I I . 

H I S T O R I A . 

I*. Primitivas escuelas c r i s t i anas .—ÍI . L a ins t rucc ión públ ica como servicio ad
ministrativo.—III. Garlos III y las sociedades e c o n ó m i c a s y pa t r ió t icas .—IV. 
Fernando V I I , los institutos rel igiosos y la nobleza: ley general de beneficen
cia: plan y reglamentos de 182o. y reformas posteriores.—V. L a Reina Gober
nadora: el Colegio científico y las c á t e d r a s privadas.—VI. Doña Isabel II: 
colegios particulares: cen t r a l i zac ión de fondos: inves t igac ión .— VIL Plan 
de 1845.—VIII. Colegios privados,comisiones investigadoras y seminarios con
cil iares.— I X . Ley de 1857 y reformas posteriores. 

I . E s t á con f i rmado por t e s t imon ios au to r izados , que en e l s i 
g l o V I de l a I g l e s i a y a e x i s t i a n escuelas c r i s t i ana s e n E s p a ñ a , y 
que en los s i g l o s med ios los r e l i g io sos de l a orden de S a n F r a n 
c i sco , a d e m á s de a u x i l i a r á los p á r r o c o s , s o s t e n í a n las escuelas 
de p r i m e r a s letras y de g r a m á t i c a que entonces se c o n o c i a n . 

I I . Pe ro l a I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , como be d i c h o de l a B e n e f i 
c e n c i a e n e l concepto r e s t r i n g i d o de esta i n s t i t u c i ó n , no f u é s e r 
v i c i o a d m i n i s t r a t i v o antes d e l presente sigdo. E l i n d i v i d u o y l a 
a s o c i a c i ó n a t end ie ron en ios sigdos an te r io res esta neces idad , y 
a u n en los mejores t i empos los m o n a r c a s f a v o r e c i e r o n l a e n s e ñ a n 
z a , m á s que c o n acuerdos o f i c ia les , c o n d á d i v a s y mercedes p a r 
t i c u l a r e s . 

Este es e l o r i g e n de nues t ras m á s i m p o r t a n t e s u n i v e r s i d a d e s 
y u n a de las causas d e t e r m i n a n t e s de su e x t r a o r d i n a r i a v a l í a . 

C u a n d o se v i c i ó e l e s p í r i t u de estas i n s t i t u c i o n e s s i n habe r 
pe rd ido s u e x t r a o r d i n a r i o poder , los monarcas l o c o m b a t i e r o n 
por e l m e d i o i n d i r e c t o de fomenta r academias , sociedades y otros 
e s t ab l ec imien tos de en s e ñ a l i z a . 

E l resu l tado no se h i z o esperar: G o d o y pudo y a p r o y e c t a r s o 
bre esta m a t e r i a . E u 1807 se i m p u s o á todas l a s u n i v e r s i d a d e s 
e l p l a n s e g u i d o por l a de S a l a m a n c a : las Cortes de C á d i z p u s i e 
r o n l a e n s e ñ a n z a á c a r g o de l Es t ado : las de 1820 aprobaron y 
p r o m u l g a r o n e l p royec to de las an ter iores (1), y l a R e a c c i ó n d i c t ó 
otro p l a n en a r m o n í a c o n las n u e v a s tendenc ias (2). 

III . Entre-dos frutos de m á s u t i l i d a d que p rodu je ron las so
ciedades e c o n ó m i c a s y p a t r i ó t i c a s , y las d ipu t ac iones y j u n t a s 
de benef icenc ia creadas p o r e l r e y Ca r lo s III , debe contarse e l 

(1) Decreto de -29 de Junio de 1821. 
(2) Plan de 14 de Octubre de 1824. 
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establecimiento oe multitud de escuelas gratuitas, así para 
las n iñas v pobres y abandonadas, como para los niños desam
parados, enseñando á unas y á, otros las labores y oficios pro
pios de cada sexo, celebrando exámenes públicos, premiando á 
los que sobresalían por su aplicación, y hasta destinando dotes 
para algunas jóvenes cuando hubieran de tomar estado, para 
todo lo cual se arbitraban cantidades y recursos extraordinarios. 
Así se vio al poco tiempo, en estas escuelas patrióticas, á cente
nares de niñas disfrutar del beneficio de una educación cristia
na, y presentar esmeradas labores de aguja, cintería, bordado, 
encajes y flores, y á millares de niños aprender, además de la 
instrucción religiosa y moral, un oficio con que podian vivir 
honestamente y ser útiles á su patria. 

A ejemplo de la escuela de niñas pobres del barrio de Mira el 
Rio de Madrid, debida al celo de la respectiva diputación de 
barrio, á propuesta de un individuo de la misma, con informe 
del Consejo, del Fiscal conde de Campomanes y de la Sociedad 
económica de la Corte. D . Carlos III aprobó el reglamento que 
debia observarse en los demás establecimientos de aquella ín
dole (1). 

IV. Invocando los apuros del Tesoro, D. Fernando VII excitó 
á los prelados de las órdenes religiosas, para que en sus respec
tivos institutos formaran escuelas caritativas de primera educa
ción destinadas á instruir en la doctrina cristiana, en las buenas 
costumbres y en las primeras letras, á los hijos de los pobres hasta 
la edad de diez á doce años, procurándoles alimento y ve -tido 
correspondiente á su pobreza (2); y de acuerdo con la Santa Sede 
á quien había acudido, encargó el establecimiento de escuelas 
de niñas en los monasterios de religiosas (3). 

Para borrar la desolación que la guerra habia producido, 
supliendo la falta de recursos del Real Erario, el mismo Rey pensó 
en el establecimiento de casas de educación para In juventud 
noble, por medio de las fundaciones de objeto análogo que en 
casi todas las provincias exist ían, al decir del monarca, muchas 
olvidadas, otras demandando reforma, y no pocas distraídas de 
su verdadera aplicación y destino. A l intento mandó instruir es
pediente para averiguar las fundaciones de dichas clases, si 
sus fondos eran ó no aplicables al objeto indicado, y si con ellas 

(1) Real cédula de 11 de Mayo de 1783. 
(2) Real decreto de 19 de Noviembre de 1815. 
<3i Real decreto de 8 de Julio de 1816. 
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podia fundarse un colegio en cada provincia para ios hijos de 
los nobles (1). 

L a primera ley general de beneficencia e x c l u y ó de sus provi
dencias los colegios de i n s t r u c c i ó n para ciegos y sordo-mu
dos, y todas las d e m á s casas destinadas á la e d u c a c i ó n de ambos 
sexos (2). No era e x t r a ñ o que as í se acordase. Aquella ley i n t e n t ó 
suprimir las fundaciones particulares de beneficencia, y acaso 
para salvar ias de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de origen t a m b i é n priva
do, no ha l ló mejor recurso que quitarlas ei carácter de b e n é f i c a s . 
F u é una especie de alto en el mal camino emprendido. Ante ei 
miedo de evidenciar las destructoras consecuencias de su crite
rio, aquellos legisladores no temieron aparecer inconsecuentes. 

En 1825 fueron aprobados un plan y reglamentos generales 
para las escuelas de primeras letras ^3). Se consideraron como 
primeros fondos de d o t a c i ó n de las escueias, las fundaciones^ 
obras p ía s y d e m á s donaciones consagradas a este objeto, á re
serva de aumentarla cuando y como conviniese, interviniendo 
las autoridades competentes, con las fundaciones piadosas no de
dicadas á objetos tan preferentes como es ia primera educa
c i ó n (4); se e x i m i ó de r e t r ibuc ión á los pobres verdaderamente 
tales á juicio de la junta respectiva, y á los que solo vivieren de 
su jornal (5); se concedieron jubilaciones y sobresueldos á ios 
maestros en r e l a c i ó n con su c a t e g o r í a y servicios, y se determi
naron las circunstancias que habian de concurrir para autorizar 
colegios ó casas de p e n s i ó n particulares para ia e n s e ñ a n z a de ia 
juventud (0). 

Los partidos liberales pugnaron, como era naturai, para re 
formar el plan de 1824, y fruto de este continuado pero poco efi
caz esfuerzo fueron las reformas anteriores á 1845 (7), y varios 
proyectos de ley que no llegaron á prevalecer. 

V. La Reina Gobernadora decre tó el establecimiento de un 
Colegio c ient í f ico para proporcionar el n ú m e r o de alumnos que 

(1) Real decreto de 17 de Diciembre de 1815. 
(2) Ley de 6 d e í e b r e r o de 1822, ar l icuíos 132 á 134. 
(3) Real decreto de 16 de Febrero de 182o. 
(4) Arreólo 158. 
(5) A r t i c u l o 164. 

(6) Iteal orden de 28 de Febrero publicada en el Consejo el 26 de Marzo 
de 182o. 

(7) Real orden de 29 de Setiembre de 1826.—Plan general de Ins t rucción p ú 
blica de 4 de Agosto de 1836.—Reglamento de Ins t rucción primaria de 23 de Di
ciembre de 1838. 
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pudieran necesitar las escuelas de ingenieros de caminos y c a _ 
nales, de ingenieros de minas y de geógra fos (1). 

A l año siguiente se p u b l i c ó el programa de las materias so -
bre que habian de ser examinados los aspirantes al Colegio (2) 
la i n s t r u c c i ó n para l a a d m i s i ó n de sus alumnos (3). 

Se reconocía l a exis tencia de pensiones gratuitas y media-
pensiones . 

Los j óvenes que hayan sido calificados de primera clase, dice 
y que carezcan de fortuna, bien sea por el humilde estado do sus 
padres, ó por los desastres esperimentados en la presente guerra 
p o d r á n solicitar de l a piedad de S. M . , p o r conducto del Minis t ro 
de !a Gobe rnac ión , plaza gra tu i ta ó media pens ión (4). 

Por entonces se fijaron en seis las primeras, y otras tantas las 
segundas; pero á reserva de aumentarlas á medida que hubiera 
alumnos contribuyentes, en una proporc ión que se de t e rminó (5). 

Los agraciados no quedaban dispensados del pago de seiscien
tos reales de entrada n i del coste de l ibros, estuche de m a t e m á 
ticas, ropas y d e m á s efectos que se e x i g í a n , á menos que así lo 
expresara l a Real orden de conces ión , en cuyo caso el Estado h a 
ría a l Colegio el abono correspondiente (6). 

L a mi sma Reina dispuso que la p rov is ión de cá t ed ras costea
das con fondos propios de particulares ó de corporaciones libres, 
por suscricion voluntar ia de sus socios, fuera exclusivamente de 
estos y conforme á sus reglamentos, remitiendo al Ministerio de 
lo Interior los nombramientos hechos para elevarlos á conoci
miento de S. M . (7). 

V I . E n 1838 se modificaron Jas formalidades que habian de 
respetar los que como directores ó empresarios abrieran cole
gios particulares de segunda e n s e ñ a n z a (8), que m á s tarde fue
ron reglamentadas (9). 

E n 1840 se inic ió la- cen t r a l i zac ión de los fondos de instruc
ción p ú b l i c a (10), lentamente consumada después (11), declarando 

(1) Real decreto de 19 de Noviembre de 1835. 
(2) Real orden de 1.° de Febrero de 1836. 
(3) Instrucción de 17 de Abril de 1836. 
(4" Articulo 25 
(5) Artículo 26. 
(6) Artículo 27. 
(7) Real orden de 24 de Noviembre de 1835. 
(8) Real orden de 12 de Agosto de 1338. 
(9; Real decreto y real orden de 30 de Setiembre de 1848. 
(10 Real decreto de 21 de Diciembre de 1840. 
(H Real orden de 9 de Agosto de 1844. 

i 
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en su dia que con esta medida de carácter puramente adminis
trativo no se alteraron la procedencia y aplicación de dichos 
fondos, n i el deber de defenderlos que á los rectores, como dele
gados del Gobierno, naturalmente competen (L . 

E l Ministerio de comercio, instrucción y obras públicas, con 
los propósitos de atender desahogadamente á los establecimien
tos de instrucción pública, y de aiiviar á las provincias del gra
vamen que sufrían con este objeto, encargó á los gobernadores 
de provincia averiguar y poner en conocimiento de la Superio
ridad todas las fincas, rentas, fundaciones, memorias y obras 
pías qué en cualquier tiempo hubieran estado afectas al sosteni
miento de la enseñanza pública, remitiendo igualmente, si fuere 
posible, las cláusulas testimoniadas de fundación, contrato ó de 
cualquiera otra naturaleza que existieren, para conocimiento de 
las condiciones y derechos que debieran ser respetadas, y á falta 
de documentos auténticos todas cuantas noticias ó datos pudieran 
producir iguales efectos (2). 

V I L Convencido al fin el Gobierno de las dificultades que 
ofrecia una ley, por las agitaciones del País, en 1845 dictó un 
importante decreto aprobando el plan general de estudios que 
hasta entonces carecían de un sistema uniforme, y venían r ig ién
dose en general por disposiciones interinas (3). 

La segunda sección del decreto está dedicada á la clasifica
ción de los establecimientos. 

Los dis t inguió en públicos y privados. 
Calificó de públicos los sostenidos con rentas destinadas á. 

instrucción pública y dirigidos exclusivamente por el Gobierno. 
Denominó privados los sostenidos y dirigidos por personas 

particulares con el t í tulo de colegios, liceos ó cualquiera otro 
menos el de instituto. 

Se consideraron como fondos de instrucción pública: 
1. ° Los bienes que poseyera cada establecimiento con destino 

á la enseñanza. 
2. ° Los impuestos ó repartimientos provinciales ó municipa

les que para el sostenimiento de la enseñanza fueran aprobados. 
3. ° Los créditos que con aplicación á instrucción pública vo

taran las Cortes en el presupuesto geueral del Estado. 
4. ° Las cuotas ó retribuciones que por razón de matr ículas , 

(1) Real orden de 22 de Febrero de 1848. 
(2) Reales órdenes de 4 de Diciembre de 1844, y 12 de Febrero de 1848. 
(3) Real decreto de 17 de Setiembre y reglamento de 22 de Octubre de 184o. 
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e x á m e n e s , pruebas de curso, incorporaciones, grados, t í t u los ú 
otras consideraciones a c a d é m i c a s "se ex ig i e ran . 

Los establecimientos p ú b l i c o s de e n s e ñ a n z a se d iv id ie ron en 
inst i tutos, colegios reales, universidades y escuelas especiales. Y 
los inst i tutos se s u b d i v í d i e r o n en de pr imera ciase ó superior-es 
de segunda y de tercera clase. 

Cada p rov inc i a s o s t e n d r í a un inst i tuto con el producto de las 
m a t r í c u l a s y de los depós i t o s para el grado de bach i l l e r en f i lo 
sofía, con las rentas de memorias , fundaciones y.obras p í a s que 
pudieran a p l i c á r s e l e s ^después de cubiertas las atenciones fté l a 
i n s t r u c c i ó n p r imar i a , y con la^ cantidades que se i n c l u y e r a n en 
el presupuesto p r o v i n c i a l , como gasto obl igator io , cuando aque
llos recursos no bastaren 

Donde hubiere univers idad, e l inst i tuto seria forzosamente 
superior y costeado por el Gobierno, pero con e l aux i l i o que a la 
respectiva p rov inc i a se ie asignase, siendo baja del m i s m o e l p r o 
ducto l í q u i d o de las memorias , fundaciones y obras p í a s que es
tuv ie ren aplicadas ó pudieren aplicarse á d icho establecimiento. 

Cada ins t i tu to debiera tener adjunto u n colegio de internos ó 
casa de p e n s i ó n por empresa par t icu la r ó por cuenta de l a p ro
v i n c i a ó pueblo en que estuviere colocado, pero administrado 
con absoluta independenc ia . Los establecimientos privados p o 
d í a n incorporar sus estudios á l a e n s e ñ a n z a of ic ia l , sujetando á 
ios a lumnos á los e x á m e n e s y m a t r í c u l a s de esta. 

E l Gobierno se c o m p r o m e t i ó á pensionar eu M a d r i d , con seis 
m i l reales anuales, e l conveniente n ú m e r o de j ó v e n e s para que, 
p e r f e c c i o n á n d o s e en las c iencias , pudie ran dotar los institutos de 
profesores i d ó n e o s . Las provincias p o d í a n hacer l o m i s m o . Los pen
sionados, conc lu ida su e n s e ñ a n z a , t e n d r í a n o b l i g a c i ó n de servir 
por cuatro a ñ o s las c á t e d r a s que se les encargaran por el Gobierno. 

Entonces se con f i rmó en M a d r i d la J u n t a l l amada de cent ra
l izac ión de los fondos propios de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , encargada 
de adminis t rar y d i s t r ibu i r los que figuraran en e l presupuesto 
general con este destino, de examina r y aprobar las cuentas de 
los provincia les destinados á este serv ic io , y de v i g i l a r la i nve r 
s ión de todas las rentas aplicadas á establecimientos no sosteni
dos por el Estado n i por l a p r o v i n c i a . 

V I H . E x p i d i é r o n s e m u y luego bastantes disposiciones sobre 
colegios pr ivados, y l a importante de sujetar á l a a p r o b a c i ó n s u 
perior las subvenciones que les otorgaran los ayuntamientos (!)• 

(i) Real orden de 31 de Octubre de 1848. 
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Se crearon las comisiones investigadoras (].), de que me ocu

pé en la Introducción histórica (2). 
Deseando asegurar de una manera sólida y estable la dota

ción de las seminarios conciliares, sin perder de vista la angus
tiosa situación del Tesoro público, se creyó que podrian suminis
trar un recurso no despreciable las fundaciones eclesiásticas que 
tienen por objeto la enseñanza, muchas de las cuales por causas 
diferentes se encuentran sin aplicación, ó destinadas á fines en
teramente ágenos á su instituto. Agregadas en la forma compe
tente sus rentas á las de aquellos establecimientos, las intencio
nes piadosas de los fundadores recibirían una ejecución más aná
loga, al mismo tiempo que. los seminarios, contando con medios 
más abundantes podrían dispensar sus beneficios en mayor es
tala, ya aumentando y perfeccionando las enseñanzas, ya po
niéndolas al alcance de mayor número de personas. Creyéronse 
muy estimables las ventajas que resultarían á la Iglesia de lle
var á efecto este pensamiento. Para prepararlo con presencia 
de las noticias indispensables, se mandó á los gobernadores de 
provincia que remitiesen al Ministerio de Gracia y Justicia,, 
á la mayor brevedad posible, un estado circunstanciado de 
todas las fundaciones pias que por su objeto expreso ó por* su 
índole pudiesen destinarse al sosten de colegios eclesiásticos ó 
de seminarios conciliares, expresando con Ja exactitud que 
fuera dable sus patronos, los bienes de que se componían, las 
rentas que estos produjeran, la forma en que se administraban, 
las cargas que sobre ellas gravitaban, el objeto de su institución, 
y el á que estaban aplicados, con lo demás conveniente para cul
tivar la materia (3). 

I X . E l decreto de 1845 sufrió inmediatamente muchas refor
mas parciales. L a ley parecía más necesaria cada dia: se hizo un 
supremo esfuerzo por conseguirla, y al fin los Cuerpos colegisla
dores autorizaron al Gobierno para dictarla con arreglo á ciertas 
bases (4), y el Gobierno la promulgó en 1857 (5). 

Esta ley ha sufrido también modificaciones; lamas importan
te por la ley y el reglamento de instrucción pública de 2 y 10 de 

(1) Real decreto de 12 de Marzo de 1849. 
(?) Página 92. 
(3) Real orden de 19 de Junio de 1849. 
(4) Ley de 17 de Julio de 1857 —Merecen consultarse como disposiciones 

dictadas para cumplimiento de esta ley el Real decreto de 23 de Setiembre y La 
Real orden de 15 de Diciembre de Í857. 

(5) Ley de 9 de Setiembre de 1857. 

28 
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Jimio de 1868; pero es la base üe nuestro derecho constituido, 
porque basta la ley de 1868 fué derogada en breve, al proclamara 
libre la enseñanza primaria (1). 

E l reglamento general para la administración y régimen de 
la instrucción pública es de 20 de Julio de 1859. 

L a Revolución afectó profundamente al ramo de que me 
ocupo. 

Todo español podia fundar y mantener con arreglo á la Cons
titución política de 1869 (2), salvo la inspección de la autoridad 
competente por razones de higiene y de moralidad, estableci
mientos de instrucción ó de educación sin previa licencia. 

Todas las disposiciones legales que siguieron á esta fueron 
inspiradas por el principio de libertad de enseñanza. 

Inicióse sin embargo pronto el espíritu conservador, y se reti
raron concesiones importantes. Ya en este tiempo se decretó la 
siguiente reforma: 

Los establecimientos de enseñanza—se dijo—son públicos 
ó particulares. Los estudios pueden hacerse también en el hogar 
doméstico (3). 

Son establecimientos públicos los que están á cargo del pre
supuesto general, provincial ó municipal, ó reciben auxilio ó 
subvención de fondos públicos (4). 

Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos pueden 
establecer libremente, y con el carácter de g*asto voluntario, 
enseñanzas populares de bellas artes, agricultura, industria y 
comercio (5). También pueden crear establecimientos de segun
da enseñanza, facultades y escuelas profesionales, con autori
zación del Gobierno, que la otorgara si , entre otras condicio
nes, la corporación solicitante tiene cubiertos los demás servi
cios obligatorios del ramo (6). 

Sou establecimientos privados, los creados y sostenidos ex
clusivamente con fondos particulares, y sólo están sujetos á la 
inspección del Gobierno en cuanto se refiere á la moral y á la 
higiene (7). La casa-pension, que es toda aquella en que vivan 

(1) Decreto del Gobierno Provisional de 14 de Octubre de 1868. 
(2) Artículo 24. 
Í3) Decreto del Presidente del Poder ejecutivo de la República de 29 de Ju

lio de 1874. artículo 1.° 
(4) Artículo 2.° 
(o) Articulo 4.° 
(6) Artículo 5.a Estos derecbos están reglamentados por orden del Presiden

te del Poder ejecutivo de la República de 21 de Julio de 1874. 
(7) Artículos 6.° y 7.° 
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más de cuatro alumnos que no tengan parentesco entre sí n i 
con el cabeza de la familia , es establecimiento privado (1). 

L a enseñanza domestica, que es la que reciben los alumnos 
en la casa en que habitan no siendo de pensión, no está sujeta á 
inspección oficial (2). 

L a Restauración monárqu ica se ha significado á favor de la 
ley de 1857, y por esto y porque auu no se ha promulgado des
pués otra disposición legal de su importancia, me acomodaré á 
ella en la exposición que sigue. 

L a Consti tución de 1876 declara que todo español podrá fun
dar y sostener establecimientos de instrucción y de educación 
con arreglo á las leyes (3). 

III. 

E S T U D I O S . 

í. Primera enseñanza: sn clasificación: estudios que comprende: es obligatoria 
y gratuita.—II. Segunda enseñanza: su clasificación : estudios que compren
de: colegios para niños débi les no desarrollados ó idiotas.—III. Facultades. 
— IV. Escuelas especiales. 

<l> orfíxini nodivp'í ó f laqjoinüjn " iCíOU,f*íOTi|:iiínori9?^;.otaalfcfnK 
La primera enseñanza es elemental y superior. 
L a elemental, cuando es completa, comprende: 

1. ° Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada acomo 
•dadas á los n iños . 

2. ° Lectura. 
3. " Escri tura. 
4. ° Principios de Gramát ica castellana con ejercicios de Orto

grafía . , 
5. ° Principios de Ar i tmét ica con el sistema legal de medidas, 

pesas y monedas. 
7.° Breves nociones de Agr icu l tu ra . Industria y Comercio so-

trun las localidades (labores propias del sexo, para las n iñas ) . 
L a superior abraza, además de una prudente ampl iac ión de 

las materias anteriores, las siguientes: 
1.° Principios de Geometr ía , de Dibujo l ineai y de A g r i m e n 

sura (elementos de Dibujo aplicado á las labores propias del 
sexo, para las n i ñ a s ) . 

(1) Decreto del Presidente del Poder ejecutivo de la República de 20 de Julio 
de 1874, artículo 8.° 

(2) Aniculo 9 .° 
(3) Artículo 12. 
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2. ° Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente de 

España. 
3. ° Nociones generales de Física y de Historia natural aco

modadas á las necesidades.más comunes de la vida (ligeras no
ciones de Higiene doméstica, para las niñas) (1). 

L a instrucción es ley de nuestra existencia, porque lo es 
el progreso, y como la niñez y la juventud son las edades 
perfectibles, también estos breves períodos de la vida son los 
más apropiados para la enseñanza. 

L a instrucción de la mujer, por la significación y la impor
tancia de esta, es de influencia aun más trascendental. 

La primera enseñanza elemental es obligatoria para todos los 
españoles. Los padres y tutores ó encargados tienen obligación 
de enviar á las escuelas públicas á sus hijos y pupilos, desde la 
edad de seis años á la de nueve, á no ser que les proporcionen 
instrucción suficiente de esta clase en sus casas ó en estableci
miento particular. Los que no cumplieren con este deber ha
biendo escuela en el pueblo ó á distancia tal que puedan los 
niños concurrir á ella cómodamente, serán amonestados ó com-
pelidos por la autoridad, y castigados en su caso con la multa 
de dos hasta veinte reales (2). 

La primera enseñanza elemental es también gratuita páralos 
hijos de padres que acrediten su pobreza por certificado del 
cura párroco visado por el alcalde (3). 

II. La segunda enseñanza comprende estudios generales y 
de aplicación á las profesiones industriales. 

Los estudios generales son: 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
Gramáticas castellana y latina. 
Elementos de Geografía, de Historia general y de la particu

lar de España, de Física y Química, de Historia natural y de 
Psicología y Lógica. 

Ejercicios de lectura, escritura, aritmética y dibujo, y de 
análisis, traducción y composición latina y castellana. 

Religión y moral. 
Rudimentos de lengua griega. 
Retórica y poética. 
Lenguas vivas. 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857. artículos 1 0 á 5.° 
(2) Artículos 7." y 8.° 
(3) Artículo 10. 



437 
Son estudios de aplicación: 
Dibujo lineal y de figura. 
Nociones de agricultura. 
Aritmética mercantil. 
Y cualesquiera otros conocimientos de inmediata aplicación 

•á la agricultura, artes, industria, comercio y náutica (1). 
La segunda enseñanza es voluntaria y retribuida, porque el 

Estado no debe á sus miembros sino aquel grado de instrucción 
que completa la existencia del individuo. 

Los colegios para la educación especial de niños débiles, de 
jóvenes no desarrollados y de idiotas, tan conocidos en Francia, 
Suiza y Alemania, han quedado encomendados á la ación pri
vada. 

III. Hay facultades de 
Filosofía y letras, 
Ciencias exactas, físicas y naturales, 
Farmacia, 
Medicina, 
Derecho y 
Teología (2). 

IV. Hay escuelas especiales de 
Ingenieros de caminos, canales y puertos, 

— de minas, 
— de montes, 
— agrónomos é 
— industriales, de 

Bellas Artes, 
Arquitectura, 
Diplomática, 
Notariado, 
Veterinaria, 
Profesores mercantiles, 
Náutica, 
Maestros de obras, aparejadores y agrimensores, y 
Maestros de primera enseñanza, y 
Conservatorio de música y declamación (3). 

{1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículos 12 á 16. 
Í2) Articulo 31.—Esta última facultad no existe boy en las universidades. 
(3) Artículos 47 y 61.—Real decreto de 9 de Octubre de 1866. 
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IV. 

E S T A B L E C I M I E N T O S . 

I. Escuelas de primera enseñanza, publicas y paradas, elementales y £ ¿ r i n 
res.-II. Escuelas de p á r v u l o s . - I I I . Escuelas de adultos y de dibu jó linea v 
de adorno conaplicacion á las artes m e c á u i c a s . - l v ' . Escudas de sordo-mn,C 
y de ciegos.-V. Institutos de segunda enseñanza.—VI. Universidades -
VIL Escuelas especíale?.—VIII. Golegios.-lX. Establecimientos pr ivados -
X. Academias, bibliotecas, archivos y museos. 

I. Son escuelas públ icas de primera enseñanza las que >t 

sostienen en todo ó en parte con fondos públicos, obras pías ú 
otras fundaciones destinadas al efecto. 

Los derechos de patronato son respetados, salvo la suprema 
inspección y dirección que al Gobierno corresponde (1). 

Las escuelas son elementales ó superiores seg-un la enseñan
za que abracen (2). 

E n todo pueblo de 500 almas habrá necesariamente una es
cuela públ ica elemental de niños , y otra, aunque sea incompleta, 
de n iñas . 

' Las incompletas de niños solo se consent i rán en los pueblos 
de menor vecindario (3). 

E n los pueblos que l leguen á 2.000 almas habrá dos escuelas 
completas de niños y otras dos de n iñas . 

E n los que tengan 4.000 almas hab rá tres escuelas, y así 
sucesivamente, aumen tándose una escuela de cada sexo poi
cada 2.000 habitantes, y contándose en este n ú m e r o las escue
las privadas; pero la tercera parte, á lo menos, será siempre de 
escuelas públ icas (4). 

Los pueblos que no lleguen á 500 habitantes, deberán reu
nirse á otros inmediatos para formar juntos un distrito donde & 
establezca escuela elemental completa, siempre que la naturale
za del terreno permita á los niños concurrir á ella cómodamente : 
en otro caso, cada pueblo establecerá una escuela incompleta. y 
si aun esto no fuese posible, la t endrá por temporada. 

Las escuelas incompletas y las de temporada se desempeña 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1837, artículos 97 v 98. 
(2) Articulo 99. 
(3) Articulo 100. 
(4) Artículo lo* 
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r á n por adjuntos ó pasantes, bajo l a d i r ecc ión y v i g i l a n c i a de l 
maestro de l a escuela comple ta m á s p r ó x i m a (1). 

Unicamente en las escuelas incompletas se p e r m i t i r á l a c o n 
cur renc ia de los n i ñ o s de ambos sexos en u n mismo loca l , y a u n 
as í con l a s e p a r a c i ó n debida (2). 

En las capitales de p r o v i n c i a y poblaciones que no l l e g u e n 
á 10.000 almas, una de las escuelas p ú b l i c a s d e b e r á ser Su
perior. . 

Los ayuntamientos p o d r á n establecerla t a m b i é n en pueblos 
de menor vecindar io , cuando lo crean conveniente, s i n perjuicio 
de sostener l a e lemental 

II. E l Gobierno c u i d a r á de que, por lo menos en las capitales 
de p rov inc ias y pueblos que l l eguen á 10.000 almas, se establez
can a d e m á s escuelas de p á r v u l o s (4). 

As í se e v i t a r á n las funestas consecuencias del abandono en 
que e s t a r í a n ios n i ñ o s de los labradores y artesanos s in tales es
tablecimientos. 

Así los n i ñ o s s a b r á n pronto orar, leer y cantar. 
L a Re ina Gobernadora s ign i f i có deseos de promover las salas 

de asilo ó escuelas de p á r v u l o s , t an conocidos y y a entonces g e 
neralizados en e l extranjero. 

A l efecto e x c i t ó el celo de los gefes po l í t i cos , y les c i r c u l ó una 
i n s t r u c c i ó n y u n proyecto de reglamento (5). L a s t r ibulaciones 
que entonces su f r í a l a N a c i ó n y l a falta de ejemplo no pe rmi t i e 
ron acaso real izar e l pensamiento. 

Pa ra remover a l menos una de las dificultades, l a R e i n a e x c i 
tó el celo de l a Sociedad e c o n ó m i c a matri tense, y respondiendo 
esta noblemente en 1838 (6), c o n s t i t u y ó una asoc iac ión enca rga 
da de promover por medio de suscriciones voluntar ias el p l a n 
teamiento de las escuelas de p á r v u l o s en M a d r i d . 

L a Asoc iac ión p l a n t e ó en breve cinco escuelas, r e c o g i ó a l poco 
t iempo m á s de quinientos n i ñ o s , y y a no podia admi t i r cuantos 
lo p e d í a n . 

A l a v i s ta de tan l i songero resultado l a R e i n a c i r c u l ó á los 
gefes po l í t i cos e l acta celebrada en 4 de Agosto de 1839 por l a 
Sociedad dedicada á propagar y mejorar l a e d u c a c i ó n del pin -

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 102. 
(2) Artículo 103. 
(3) Artículo 104. 
(4) Artículo 105. 
(5) Real orden de 22 de Agosto de 1830. 
16) Junta general de io do Julio de 1838. 
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blo, que daba buena cuenta de sus servicios, y la instrucción y 
proyecto de reglamento ya citados, interesando á aquellas auto
ridades por seguir el ejemplo de Madrid, valiéndose de las perso
nas influyentes, ayuntamientos, sociedades económicas, ateneos 
ó liceos, si los hubiere (1). 

Ya nadie discute sobre la importancia de la enseñanza de 
párvulos. 

Hoy solo se buscan los medios que más la faciliten y mejoren. 
Y por que de ellos el más acreditado es el de Eroébel ó Jardines 
de la Infancia, se mandó ensayarlo en la Escuela central de pár
vulos, única de su clase que el Estado sostiene en España (2). 
Para vencer las dificultades que ofrecia el local que entonces 
tenia la escuela, se mandó trasladarla al de la normal central de 
maestros, y para facilitar aun más la mejora se ha creado una 
cátedra especial de Pedagogía por el método citado, y abierto un 
concurso público para premiar el mejor Tratado teóv'ico-práctico 
del mismo (3). E l Gobierno ha creído que así estimulaba á las 
corporaciones populares y á los particulares por. una reforma tan 
úti l . 

III. E l Gobierno fomentará también el establecimiento de lec
ciones de noche ó de domingo para los adultos cuya instrucción 
naya sido descuidada, ó que quieran adelantaren conocimientos. 

En los pueblos que lleguen á 10.000 habrá precisamente esta 
enseñanza ó la de párvulos, y una clase de dibujo lineal y de 
adorno, con aplicación á las artes mecánicas (4). 

IV. La suerte de los sordo-mudos y de los ciegos es por demás 
interesante y triste. Su instrucción es una de las más brillantes 
conquistas de la civilización; pero es también tarea que el indi
viduo y la familia no pueden superar. 

Por esto el Gobierno promoverá que haya una escuela de sor
do-mudos y de ciegos al menos en cada distrito universitario, y 
que en las públicas de niños se atienda cuanto sea posible á la 
educación de aquellos infelices (5). 

(t) Real orden de 8 de Noviembre de 1839. , 
Acta de la Junta general de la sociedad para propagar y mejorar la educación del 

pueblo, celebradael diahde Agosto de 1839: ó relación de las operaciones y progre
sos de esta sociedad durante el primer año de su establecimiento.—Madrid. Colero i e 
sordo-mudos. 1839.—1 folleto en 8.° 

(2) Orden de 31 de Octubre de 1874. 
(3) Real decreto de 31 de Marzo de 1876. 
(4) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículos 106 y 107. 
(5) Artículos 6 y IOS. 
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A la vez los rectores deben proponer l a c reac ión de tales es

tablecimientos y los medios de sostenerlos (1). 
L a ley de beneficencia denomina generales todos los estable

cimientos del ramo destinados exclusivamente á satisfacer nece
sidades permanentes ó que reclaman una a t enc ión especial, y en 
tal concepto tiene los colegios de sordo-mudos y de ciegos (2); 
manda que por ahora haya dos casas de ciegos y otras dos de 
sordo-mudos, con el ca rác t e r de generales, en el Reino (3), y 
les permite recibir y educar á pacientes no pobres, con la sepa
rac ión conveniente y por el estipendio que autoricen los regda-
mentos especiales (4). 

A l descubrimiento.y p ropagac ión de la e n s e ñ a n z a de los sor
do-mudos van unidos los nombres españo les de F r a y Pedro 
Ponce de León, Jnan Pablo Bonet y Manue l Ramí rez de Car -
r i o n . L a e n s e ñ a n z a de los ciegos acaso no fué ensayada entre 
nosotros antes del a ñ o 1820, por D . José Ricar t , relojero de B a r 
celona. 

E n nuestros dias podemos t a m b i é n recordar con orgul lo á 
otros españoles ilustrados y laboriosos que han sostenido e l pres
t ig io y crédi to de esta e n s e ñ a n z a en E s p a ñ a . Los nombres de 
D. Juan Manue l Ballesteros (5), D . Bernardo Quijano (6), Don 
Francisco y D . M i g u e l Fernandez V i l l a b r i l l e y D . Carlos Nebre
da y López (7), dignos son del aprecio púb l i co por este concepto. 

(i; Real decreto de 23 de Setiembre de 1857, artículo 16. 
{V Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 2.° 
(3) Artículo 5.a 

(4) Artículo 15. 
(5) Curso elemental de instrucción de ciegos.—Parte primera. Historia, teoría y 

programa de la enseñanza, por D. Juan Manuel ballesteros, sud-director y gefe de 
la enseñanza del Colegio de sordo-mudos y normal de ciegos.-Madrid.-Colegio 
de sordo-mudos y ciegos, 1847.—1 tomo en 8.° 

Discurso leido en el acto de la inauguración del busto del monje benedictino Pedro 
Ponce de León en el Colegio de sordo-mudos y de ciegos de Madrid, por D. Juan Ma
nuel ballesteros, director del mismo establecimiento.—Madrid. Colegio de sordo
mudos y de ciegos. 1866. - U n folleto en 4.° 

(6) Sordo-mudez y ceguera—De la preferente atención que merecen estas clases y 
educación que reciben en varias naciones de Europa, y de la necesidad de difundirla en 
España.—Memoria presentada al Excelentísimo señor Ministro de Fomento, por Don 
bernardo Quijano, médico cirujano del Colegio nacional de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Corte.—Madrid. Colegio de sordo-mudos y de ciegos, 1861.— 
1 folleto en 4.° 

(7) Curso elemental de instrucción de ciegos.—Parte segunda. Práctica de la ense
ñanza, por D. Francisco Fernandez Villabrille, profesor de las clases del Colegio 
de sordo-mudos y normal de ciegos.—Madrid. Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos. 1847.—1 tomo en 8.° 



E l Colegio de sordo-mudos de M a d r i d se i n a u g u r ó en 9 de 
Enero de 1805 por l a Sociedad e c o n ó m i c a matritense, que do< 
a ñ o s antes hab ia solicitado y obtenido el permiso necesario a l 
efecto. 

E n 1822 fué puesto á cargo de l a Di recc ión general de estu
dios, volv ió a l de l a Sociedad e c o n ó m i c a en 1835 (1), y en 1852 se 
i n c o r p o r ó def ini t ivamente como escuela especial a l Minis te r io de 
Fomento (2). De esta é p o c a datan l a importancia y extraordina
r io desarrollo del establecimiento (3). 

Barcelona en 1816 y Sa lamanca , Santiago y Burgos en n m v 
cercanos dias, han ins ta lado t a m b i é n esta e n s e ñ a n z a . 

L a escuela de ciegos de M a d r i d , que no se i n a u g u r ó hast ;¡ él 
20 de Febrero de 1842, y los colegios de Salamanca, Santiago y 

Biblioteca de los sordo-mudos y de los ciegos, por D. Francisco Fernandez Villa-
brille.—Comprende Vocabulario, Album y Devocionario de los sordo-mudos, Frases IJ 
Lecturas para sordo-mudos, en tomos diversos. 

Apuntes biográficos del Sr. D. Juan Manuel Ballesteros, director del Colegio 
nacional de sordo-mudos y de ciegos, por D. Miguel Fernandez VilVabiílíé.—Dos 
pliegos en folio. 

La enseñanza de sordo-mudos y de ciegos de España en las exposiciones de Í867 
y 1868, por D. Miguel Fernandez Villabrille, maestro de sordo-mudos y de cie
gos.—Madrid. Hernando.—1 folleto en 16." 

Biblioteca de la enseñanza especial de sordo-mudos y de ciegos publicada por Don 
Miguel Fernandez Villabrille, maestro de sordo-mudos y de ciegos. -Madrid-. 
Gregorio Hernando. 1876, en 8.° Van publicadas siete entregas pertenecientes en 
su mayor parte á un Dicionario de Mímica y dactilología, que son sin dúdalo me
jor que hasta ahora se conoce en la materia, y sobre todo un trabajo digno de 
tan ilustrado y laborioso como modesto profesor y publicista. Esta publicación 
está siendo objeto de los elogios de toda la prensa. Son merecidísimos. 

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-nudos y de los ciegos 
premiada con medalla de plata en. la Exposición aragonesa de 1868. por D. Carlos 
Nebreda y López, director del Colegio nacional de sordo-mudos y de ciegos, y 
profesor de la clase de métodos y procedimientos del mismo.—Madrid. Colegio 
nacional de sordo-mudos y de ciegos. 1870.—1 folleto en 8.° 

El mismo Señor Nebreda y López publicó varias Memorias como Director 
que fué del Colegio nacional de sordo-mudos y de ciegos, dando cuenta á la 
Dirección general de instrucción pública del resultado de los cursos académi
cos que tuvo á su cargo. 

(1) Por Real orden de 1.° de Setiembre de 1838 fué aprobado el reglamento 
que la Sociedad económica dio al colegio, al rescatarlo. 

(2) Real orden de 16 de Enero de 1852. 
(3) El reglamento vigente fué aprobado por Real orden de 30 de Octubre 

de 1863. 
El colegio de los ¡ordo-mudos y de los ciegos de Madrid: su origen, organiza

ción y estado actual, por D. F. Fernandez Villabrille, primer prolesor especial de 
las clases de dicho establecimiento, secretario de la Academia de profesores. 
etcétera.-Madrid. Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 1856.-1 folleto en -S. 
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Burgos, posteriores, están unidos, como ia escuela de Barcelona, 
á sus respectivos colegios de sordo-mudos. 

Existe t ambién en Madrid una sección de ciegos. con la cor
respondiente enseñanza , en el Hospital de hombres incurables 
de Nuestra Señora del Carmen. Vino á este asilo, del de Santa 
Catalina de los Donados, donde exis t ía desde 1856. Era el de San
ta Catalina u n recogimiento para doce pobres invál idos, fundado 
en 1460 por D . Pedro Fernandez Lorca, secretario y tesorero de 
los reyes D . Juan II y D . Enrique IV (1). 

V . Para el estudio de la segunda enseñanza h a b r á institmos 
públicos que, -por razón de la importancia de las poblaciones 
donde estuviesen establecidos, se dividi rán en tres clases, siendo 
de primera los de Madrid; de segunda, los de capitales de provin
cia de primera ó segunda clase, ó pueblos donde exista univer
sidad; y de tercera, los de las demás poblaciones (2). 

Los institutos serán además provinciales ó locales, s e g ú n que 
estén á cargo de las provincias ó de los pueblos (3). 

Cada provincia t end rá un instituto que comprenda todos los 
estudios generales de segunda enseñanza , y los de aplicación 
que el Gobierno estime conveniente establecer, oida la junta 
provincial de ins t rucción púb l i ca . 

E n Madrid h a b r á por lo menos dos (4). 
Puede haber, repito, institutos locales de segunda ense

ñanza (5). 
No hab rá instituto local sino donde el Gobierno lo permita, 

previo expediente en que se justifique su conveniencia, y se acre
dite la posibilidad de sostenerlo, después de cubiertas las d e m á s 
obligaciones municipales (6). 

Los institutos locales se sos tendrán: 
1. ° Con las rentas que posean. 
2. ° Con el producto de las mat r í cu las y demás derechos aca

démicos. 
3. ° Con lo que para cubrir sus gastos, si no bastaren los expre

sados ingresos, h a b r á d e incluirse en el presupuesto municipal(7). 

vD En este edificio estuvieron sucesivamente la Junta general de beneficen
cia y el Consejo de sanidad, y funciona hoy la Junta de beneficencia de la pro
vincia de Madrid. 

(2) Ley de 9 de Setiembre de 1857, articulo 115. 
(3) Artículo 116. 
(4) Artículo 117. 
(5) A r l í c u l o l i e . 
(6) ktíMta íiSOtícjk «1 ofreb 
(7) Artículo 121. 
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En las poblaciones donde haya instituto, se refundirán en él 
las escuelas elementales que existieren de Industria, Agricultu
ra, Comercio, Náutica ú otras de estudios de aplicación de sen 
gunda enseñanza (1). 

En los pueblos donde existan escuelas de esta clase y no in<-
tituto, se procurará establecerlo (2). 

VI . Para la enseñanza de las facultades hay diez universi
dades: una central y nueve de distrito (3). 

L a Universidad central está en Madrid: las de distrito en Bar
celona, Granada, Oviedo. Salamanca, Santiago, Sevilla, Valen
cia, Valladolid y Zaragoza (4). 

En la Universidad central se enseñan todas las facultades 
hasta el grado de doctor (5). 

La ley (6) y disposiciones especiales determinan los estudios 
que abrazan las demás universidades. 

VIL Hay en Madrid escuelas especiales para todos los estu
dios de esta índole que la ley reconoce, menos para los de Náu
tica que deben existir en Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartage
na, Coruña, Gijon, Málaga, San Sebastian, Santander y Santa 
Cruz de Tenerife; se respetan las academias de bellas artes y 
escuelas de maestros de obras, aparejadores y agrimensores 
existentes en provincias; y se sostienen escuelas de ingenieros 
agrónomos en Aranjuez: de ingenieros industriales, en Barcelo
na, Gijon, Sevilla, Valencia y Vergara; de Notariado, en Barce
lona, Granada, Oviedo y Valladolid: y de Veterinaria, en Córdo
ba, León y Zaragoza (7). 

Para que los que intenten dedicarse al Magisterio de prime
ra enseñanza puedan adquirir la instrucción necesaria, ha de 
haber una escuela normal en la capital de cada provincia y otra 
central en Madrid (8). 

Toda escuela normal tendrá agregada una escuela práctñ a. 
que será la superior correspondiente á la localidad, para que los 
aspirantes á maestros puedan ejercitarse en ella (9). 

(-1) Ley de 9 de Setiembre de 1857. artículo Iti 
(2) Artículo 125. 
(3) Artículo 127. 
(4) Artículo 128. 
(5) Artículo 129. 
(6) Artículos 131 á 136. 
(7) Artículos 137 á 140. 
(8) Artículo 109. 
(9) Artículo 110. 
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Deber es del Gobierno procurar que se establezcan escuelas 

normales de maestras para mejorar la instrucción de las niñas, 
y declarar escuelas modelos las que juzgue merecedoras de esta 
distinción (1). 

E l Gobierno de la República decretó por el Ministerio de Gra
cia y Justicia ia creación y dotación en Madrid de una Escuela 
de artes y oficios, cuyos productos se destinarían en parte á dar 
en épocas de determinadas conferencias en las cárceles y presidios 
del Estado: el nombramiento de una eomision especial con este 
objeto, y la liquidación y realización de la Caja de ramos espe
ciales, existente en aquel departamento, y cuyos productos en 
su mayor parte destinaba á este objeto (2). Aplicaba especial
mente las consignaciones del Indulto cuadragesimal, cuyas tres 
quintas partes estaban ya destinadas á los establecimientos de 
beneficencia (3), las resultas del Indulto por el año de 1852 y 
anteriores, afectas también á beneficencia y caridad (4), y los re
siduos de Espolios y Vacantes. Decia el Ministro, justificando su 
acuerdo, que en vez de seguir malgastando los llamados Fondos 
de ramos especiales, en sostener una oficina inútil, distrayéndo
los de su objeto benéfico, debia destinarlos á la fundación de un 
instituto que contribuyera por la educación general humana y 
la Instrucción profesional adecuada, y, si alcanzaba, por la. 
formación de pequeños lotes, á mejorar las condiciones de algu
nos individuos de la clase obrera, ai par que sirviese para mandar 
á las cárceles y presidios del Estado profesores que cumplieran 
ia misión, entre nosotros por desgracia desconocida, de procurar
en los criminales, con el conocimiento del bien, su corrección 
moral. 
' Desconozco los resultados prácticos de esta importante medida. 

Por los mismos tiempos se decretó la creación de la Escuela 
española de bellas artes en Roma, de que me ocupo al tratar de 
las fundaciones internacionales. 

VIII. Manda la ley que en los mismos edificios que ocupan 
los institutos de segunda enseñanza, ó á sus inmediaciones, se 

-establezcan colegios donde, por una módica retribución, se reci
ban alumnos internos (5). 

Estos establecimientos podrán estar á cargo del Estado ó de 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 114. 
(2) Decreto del Gobierno de la República de 13 de Mayo de 1873. 
(3) Real decreto de 8 de Enero de 1852, artículo 13. 
(4) Concórdalo de 1831, artículo 40. 
(5) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 141. 
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las mismas provincias ó pueblos que sostengan los instituto-
aunque siempre sujetos á los reglamentos que expida el Gol 
bierno (1). 

Se aplicarán á los colegios, salvo los derechos de familia, to
das las prebendas ó becas que por cualquier título correspondan 
á los estudios de Gramática. Filosofía ú otros de los que com
prende ahora la segunda enseñanza; pero respetándose el dere
cho de patronato, y siguiéndose en el orden de llamamientos la 
voluntad de los fundadores (2). 

E l Gobierno establecerá, donde lo tenga por conveniente, co
legios de internos para la enseñanza superior (3). 

La mitad de los productos líquidos de los colegios se aplicará 
al sostenimiento de las escuelas á que estén adjuntos, y el resto 
se invertirá en becas gratuitas (4). 

Las becas de gracia se repartirán entre los alumnos pensio
nistas del mismo colegio que se hayan hecho acreedores á este 
premio por su conducta y aprovechamiento, y jóvenes pobres y 
sobresalientes (5). 

Los agraciados perderán el derecho á la pensión si dejaren de 
matricularse ó no fueran aprobados en algún curso, á no ser por 
causa involuntaria y legít ima (6). 

En 1861 se reglamentaron estas disposiciones (7). 
E l Gobierno provisional se declaró contra los colegios de i n 

ternos agregados á los institutos, invocando la libertad de ense
ñanza que él mismo habia decretado, el espíritu y costumbres 
liberales y la competencia, y reputándolos innecesarios. Respetó, 
no obstante, la independencia de las diputaciones provinciales y 
de los ayuntamientos. 

Con este criterio derogó la legislación entonces vigente y que 
dejo expuesta (8). 

Autorizó á las diputaciones y ayuntamientos que sostenían en 
todo ó en parte dichos colegios, y quisieran continuar verificán
dolo, para hacerlo del modo y en la forma que estimaran conve

l í ) Ley de 9 de Setiembre de 1857. artículo 142. 
(2) Articulo 143. 
i 3 > Articulo 144. 
(4; Articulo 14o. 
(5) Articulo 146 
(6) - í cu lo l47 . 
(7) Re i 1 «ecreto de 6 de Noviembre de 1861. 
(8) Ley de 9 de Setiembre de 1857, sección 2.a, título I. capítulo V . - Kepla-

niento de 6 de Noviembre de 1861. 



Diente, respetando, si ios hubiere, los derechos de familia y de 
patronato. 

La administración literaria y económica de los referidos esta
blecimientos quedaron á cargo de las expresadas corporaciones, 
si bien en cuanto al régimen académico deberían ponerse estas 
de acuerdo con el director y claustro de profesores dei instituto á 
que el colegio se hallase agregado. 

Confió á las diputaciones y ayuntamientos los derechos de 
patronazgo y protectorado relativos á dichos colegios y á las me
morias y fundaciones en ellos establecidas y que correspondieran-
ai Gobierno; debiendo cuidar las citadas corporaciones de que se 
cumpliera el objeto de aquellas, si por virtud de lo que se dispo
nía entonces el colegio se segregase del instituto respectivo. 

Si se acordase la supresión de alguno de dichos colegios, se 
aplicarán al instituto correspondiente las prebendas ó becas que 
á aquel pertenecieran y que el derecho vigente destinaba al sos
tenimiento de colegios de internos (1;. Esta aplicación debia l le
varse á cabo siempre que por cualquier motivo no pudiera cum
plirse el objeto de las fundaciones, ó que los patronos faltaren á 
ellas. 

Quedaron aprobadas las supresiones de colegios de internos 
que habian'sido acordadas por las juntas revolucionarias. 

Los rectores de las universidades resolverían por sí todas las 
dudas que en cuanto á la ejecución de este decreto pudieran susci
tarse y fueran de la competencia del Gobierno, debiendo someter 
á la aprobación de la Superioridad las que se refieran á cuestio
nes de derecho. 

Los mismos funcionarios participarían á la Dirección general 
de instrucion pública las disposiciones que las diputaciones y 
ayuntamientos adoptasen de conformidad con lo prescrito (2). 

IX. Son establecimientos privados los costeados y dirigidos 
por personas particulares, sociedades ó corporaciones (3). 

Todo el que tenga veinte años cumplidos de edad y título para 
ejercer el magisterio de primera enseñanza, puede establecer 
dirigir una escuela particular de esta clase, según lo que deter
minen los reglamentos (4). 

Las sociedades y corporaciones debidamente autorizadas por 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857. artículo 103.—Regiamente- de 6 de No. 
viembre de 1861. artículo 9.a 

(2) Decreto del Gobierno provisional de 9 de Febrero de 1869. 
(3) Ley*de 9 de Setiembre de 1857. articulo 148. 
(4) Artículo 149. 
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las leyes pueden establecer escuelas ó colegios privados para la 
primera y segunda enseñanza; pero tanto en un caso como en 
otro necesitan la autorización del Gobierno, que la concederá con 
sujeción á lo dispuesto, pudiendo relevarlas de la obligación de 
prestar fianza (1). 

Puede el Gobierno conceder autorización para abrir escuelas 
y colegios de primera y segunda enseñanza, á los institutos re
ligiosos de ambos sexos legalmente establecidos en España cu
yo objeto sea la enseñanza pública, dispensando á sus jefes \ 
profesores del título y fianza que se exigen á los demás (2). 

X . Las academias, bibliotecas, archivos y museos son de
pendencias de Instrucción pública (3). 

Hay academias española (ó de la lengua), de la historia, de 
bellas arres, de ciencias exactas, físicas y naturales y de cien
cias morales y políticas (4). 

Las comisiones provinciales de monumentos históricos y ar
tísticos, estos y el Museo nacional de Pintura y Escultura de
penden de la Academia de bellas artes (5). 

E l establecimiento de otras academias exige la autorización 
del Gobierno con audiencia del Consejo de instrucción públi
ca (6). 

Debe haber en cada provincia una biblioteca pública por lo 
menos (7), y un museo de Pintura y Escultura encargado á la res
pectiva comisión de monumentos (8). 

Para el servicio de bibliotecas y archivos, se ha creado el 
cuerpo de bibliotecarios, archiveros y anticuarios (9). 

V . 

P R O F E S O R A D O . 

No es propio de este sitio enumerarlos sueldos de los profeso

res, en sus diferentes clases y categorías. Por esto me limii«. a 

(1) Ley de 9 de Setiembre de \ 857, articulo 152. 
(2) Articulo 153. 
(3) Articulo 158. 
(4) Artículos 159 y 160.- Real decreto de 30 de Setiembre de 1837. 
(5) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 161. 
(6) Artículo 162. 
(7) Artículo 163. 
(8) Articulo 164. 
(9) Artículos 165 y 166.—Real decreto de 12 de Junio de 1867. 
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las siguientes indicacione> generales sobre la organización y 
dotación del profesorado español. 

Cuando el Gobierno lo estime conveniente para mayor eco
nomía ó provecho de la enseñanza, puede encargar á un profe
sor, además de la asignatura de que sea titular, otra, mediante 
la gratificación que para el caso se establezca (1). 

Los profesores que disfruten prebenda eclesiástica percibirán 
soio la mitad del sueldo que les corresponda en aquel concepto (2i. 

Los que por supre^on ó reforma queden sin colocación, per
cibirán las dos terceras partes del sueldo que disfrutaban, hasta 
tanto que vuelvan á ser colocados (3). 

Los catedráticos de los establecimientos sostenidos por el Es
tado tienen derecho á jubilación, y trasmiten á sus viudas y h u é r 
fanos el derecho á pensión, conforme á las disposiciones genera
les vigentes para clases pasivas, respetándose ios derechos ad
quiridos (4). 

Las escuelas sujetas á derecho de patronato se proveerán 
conforme alo dispuesto por el fundador, en personas que tengan 
los requisitos que exige la ley, y con la aprobación de la auto
ridad á quien, á no mediar el derecho de patronato, correspon
dería hacer el nombramiento (5). 

Cuando los patronos no hagan la provisión en los plazos que 
lus reglamentos señalaren , perderán por aquella vez el derecho 
de elegir, que se trasladará á la Administración (6) . 

Cuando los productos de una fundación piadosa no alcancen 
á cubrir los gastos de la escuela á que pertenezcan, y su déficit 
sea satisfecho con fondos municipales, la elección de los maes
tros se ha rá por los patronos en unión con el ayuntamiento si 
sobre los fondos municipales gravita la quinta parte ó más de la 
totalidad de gastos, y sólo por la municipalidad si no llega á la 
quinta parte lo que se paga por la fundación (7). 

E n las escuelas elementales incompletas pueden agregarse 
las funciones de maestro á las de cura párroco , secretario de 
ayuntamiento ú otras compatibles con la enseñanza. Pero en 
las escuelas completas no se consentirá semejante agregación 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, articulo 173. 
(2) Articulo 176. 
(3) Articulo 178. 
(4) A r t í c u l o 179. 
(5) Articulo 183. 
(6) A r t í c u l o 184. 
(7) Articulo 189. 
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sin especial- permiso del rector, que tan sólo podrá darlo para 
pueblos que no l leguen á 700 almas (1). 

E l nombramiento de los maestros de primeras letras de los 
esrablecimientos de benefie encia debe hacerse por quimil se dice 
y con arreglo á lo dispuesto en la ley de in s t rucc ión públ ica m. 
y no como ordenaba la de beneficencia (3). Esta ha sido re
formada por aquella. Se ha creido que el cargo de maestro de 
escuela es demasiado importante, y exige requisitos y pruebas 
que no siempre podrian comprobar las juntas de beneficeneia. 
Se ha visto justificado con todo esto que la ley de ins t rucc ión 
púb l i ca haya considerado como púb l i ca s todas las escuelas que 
en todo ó en parte se sostienen con fondos p ú b l i c o s , obras p ías 
ú otras fundaciones, y dispuesto que los maestros de tales escue
las cuya dotación exceda de 3.000 véales se nombren por el 
rector del dis tr i to, previa oposición ante l a junta provincial de 
in s t rucc ión p ú b l i c a . Por todo ello las plazas de maestros y 
maestras de pr imera e n s e ñ a n z a de los hospicios y d e m á s asilos 
púb l i cos de beneficencia d 'ben proveerse como dejo dicho, que
dando sujetos á la, in specc ión del Gobierno y de sus delegados: 
pero sin que por esto se entienda que la jun ta á cuya dirección se 
halle sometido el establecimiento, pierde los derechos que ie 
correspondan para obl igar á los profesores a l cumplimiento de 
las disposiciones reglamentarias del asilo (4), 

Los maestros de escuelas p ú b l i c a s elementales completas 
d i s f ru t a r án , a d e m á s del sueldo fijado por l a ley, hab i t ac ión de
cente y capaz para sí y su fami l ia , y el producto de las re t r ibu
ciones de los u iños que puedan pagarlas. Estas retribuciones se 
fijarán por la respectiva junta local , con aprobac ión de la de 
provincia (5). 

E n los pueblos que tengan menos de 500 almas, e l goberna
dor fijará, oyendo al ayuntamiento, la do tac ión que este ha de 
dar a l maestro, ó l a cantidad con que ha de contr ibuir para dotar 
a l del distrito que se forme (6). 

Las maestras t e n d r á n de do tac ión respectivamente una ter
cera parte menos de l a s e ñ a l a d a á los maestros (7). 

(1) Real orden de 14 de Octubre de 1852. 
(2) Ley de 9 de Setiembre de 1857. artículo 97. 
(3) Reglamento de 14 de Mayo de 1852, artículo 31. 
(4) Real orden de 7 de Julio de 1859. 
(5) Ley de 9 de Setiembre d<̂  1857. artículos 191 y 192. 
(6) Artículo 193. 
(7) Artículo 194. 
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Los maestros .y maestras de escuela publica disfrutarán un 

%X%gZ%sueld0'cou ^ a I d e n ~ 
A este fin se dividirán en cuatro clases, y pasarán de una á 

otra seg-un su antigüedad, méritos y servicios en la enseñanza, 
en la forma que determinan la ley y los reglamentos (1). . 

Los catedráticos de institutos, de universidades y de escuelas 
especiales deben percibir, además de su sueldo fijo, los derechos 
de examen, y el aumento gradual que les corresponda por la ca
tegoría que en los respectivos escalafones ocupen. Otro aumento 
especial perciban los catedráticos de Madrid (2). 
¿«ia « indo - • 

\s mq tendmon \ l . 

G O B I K R X O V ADMINISTRACION. 

Ministro de Fomento—Director genera!. —Real consejo.—Rectores.—Decanos. 
— Directores.—Secretarios.—Consejos universitarios.—tuntas provinciales y 
municipales.—Inspectores. 

El gobierno y ia administración de instrucción pública están 
«confiados á las autoridades y funcionarios siguientes: 

Administración central: 
Ministro de Fomento (3), 
Director general de Instrucción pública (4), y 
Consejo de instrucción pública (5). 
Administración local: 
Rectores de los distritos universitarios, secretarios y consejos 

universitarios (6), 
Decanos de facultad, directores de las escuelas especiales é 

institutos de segunda enseñanza, y sus secretarios (7), y 
Juntas provinciales de instrucción pública y municipales de 

primera enseñanza, y sus secretarios (8). 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1837, articulo 190 
(2) Artículos 200 á 242. 
(3) Artículo 243. 
(4) Articulo 244. 
(o) Artículos 243 á 258. 
(6; Artículos 250 á 259. 
7) Artículos 270 á 280. 
8¡ Artículos 281 á 292. 
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Inspección: 
Inspectores generales de instrucción pública y provinciales 

de escuelas de primera enseñanza (1). 
Además , los gobernadores y los alcaldes, como delegados <H 

Gobierno, tienen ciertas atribuciones aunque no en el rég imen 
interior, en la parte literaria ni en la administración de ios esta
blecimientos (2), y los prelados diocesanos velan por la educa-
oión religiosa de la juventud (3). 

Cuando el todo ó parte de las rentas de un instituto provin
cial consistiese en fundaciones piadosas agregadas al mismo $ ¡ 
virtud de convenio con los patronos, serán individuos de la jun
ta provincial de instrucción públ ica uno ó m á s de estos si estu
vieren allí establecidos (4). 

Son gratuitos los cargos de consejeros (5) y de vocales de 
las juntas provinciales ó municipales. 

La ley fija los sueldos de casi todos los demás gefes y funcio
narios (6). 

Los inspectores tienen escalafón, y perciben el aumento de 
sueldo que corresponda á la categoría que ocupen (7). 

VIL 

GASTOS. 

[. los ayuntamientos.—II. Las diputaciones.— III. El Gobierno.—IV. A u x i l i o - á 
autores y editores. 

Los ayuntamientos tienen á su cargo: 
1.° Las escuelas públicas de primera enseñanza, y la obliga

ción de incluir en sus presupuestos municipales, como gasto 
obligatorio, la cantidad necesaria para atender á ellas, teniendo 
en su abono los productos de las fundaciones destinadas ai mis
mo objeto (8). 

Los gastos para el material de las escuelas se calculan <m la 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, a r t í c u l o s 294 á 307. 
(2) Ar t í cu lo 293. 
(3) Art ículos 295 y 296. 
(4) Ar t ícu lo 285. 
(5) Real decreto de 9 de Octubre de 1866. 
(6) Ley de 9 de Setiembre de 1857, a r t í c u l o s 264 y siguientes. 
(7) Ar t icu lo 302. 
(8) Ar t í c ¡ i i o92 . 
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cuarta parte del haber de los maestros, y se abona á estos por do
zavas partes, á no ser que necesidades urgentes del servicio re
clamen que se anticipe el pago. 

Las juntas municipales cu idarán de que se satisfagan con 
puntualidad todas las obligaciones de la primera enseñanza, 
dando cuenta al gobernador, y en su caso al'Director general, 
de las faltas ó abusos que se cometieren, y que no esté en sus 
facultades remediar oportunamente. 

Los gobernadores auxi l ia rán á las juntas en este servicio, con 
toda su autoridad, é impcnrlrán multas, y expedirán comisiones 
de apremio en los términos legales, á los pueblos morosos (1) . 

L a ley municipal vigente dejé á cargo de los ayuntamientos 
la ins t rucción primaria, y les confió la recaudación y distr ibu
ción de sus fondos. 

Pero no por esto fueron derogadas las prescripciones especia
les comprendidas en la ley anterior, n i por consiguiente la que 
dejo citada. 

Como entretanto y especialmente desde que se aplicó en 
toda su latitud la ley orgán ica provincial , la s i tuación de los 
profesores, seña ladamente en los distritos rurales, se habia hecho 
aflictiva y angustiosa, el Gobierno creyó llegado el caso de cen
tralizar los fondos de instrucción pr imaria . 

A l intento decretó que los ayuntamientos entregaran en las 
administraciones de hacienda de las respectivas provincias, las 
cantidades consignadas en los presupuestos municipales para el 
personal y material de instrucción primaria: que los gefes eco
nómicos dispusieran la dis t r ibución de estas cantidades con la 
debida regularidad á los profesores de niños y n iñas , pudienrlo, 
s i lo creyeran conveniente, delegar sus facultades en los admi
nistradores subalternos, y que para el exacto cumplimiento de 
este servicio emplearan las medidas coercitivas prevenidas para 
la recaudación de contribuciones directas (2). 

2. ° Los gastos de la escuela práct ica agregada á la normal 
provincial de primera enseñanza , con la categor ía de superior, y 
la conservación de su edificio (3). 

3. " Los gastos del instituto ¡ocal si lo tuviere, en la forma 

(1) Real orden de 15 de Dicieirbri de 1857, disposición 2.a 

Esta misma disposición da reglas minuciosas para la contabilidad de este 
servicio. 

(2) Decreto del Presidente del Poder ejecutivo de la República de 22 de 
Marzo de 1874. 

(3) bey de 9 de Setiembre de lsS7, artículo 112-
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que dejo esp l icada , á punto de que no se au tor iza su c r e a c i ó n s in 
este r equ i s i to , a s í como no se e x c u s a su sostenimiento , u n a vez 
creado, s i n p r e v i a a u t o r i z a c i ó n del Gob ie rno (1). 

4.° Los gastos de los d e m á s establecimientos l ibres y ense
ñ a n z a s que en los oficiales fundasen . 

L a f acu l t ad confer ida á los ayun tamien tos para fundar á su 
costa es tablec imientos de e n s e ñ a n z a l i b r e (2), no a l canza mas 
que á sus propias loca l idades , á no ser que se asocien con otras 
corporaciones pa ra el m i s m o fin, en cuyo caso les es dado 
fundar los es tab iec imientas en e l terr i tor io de cua lqu i e r a de 
el las (3). 

N o se conceden p remios ext raord inar ios á las e n s e ñ a n z a -
costeadas por las corporaciones m u n i c i p a l e s dentro de los estable
c imien tos oficiales, á no ser que aquel las abonen a l Estado los 
derechos correspondientes á cada p remio (4). 

II . Pesan sobre el presupuesto p r o v i n c i a l : 
1. ° E l aumento g r a d u a l de sueldo concedido á los maestros 

de escuelas p ú b l i c a s (5). 
2. ° L a can t idad á que asc iendan los sueldos de entrada de to

dos los c a t e d r á t i c o s y los d e m á s gastos de su respectivo i n s t i t u 
to p r o v i n c i a l , teniendo en su abono las rentas que posea e l i n s t i 
tuto y los derechos a c a d é m i c o s que sat isfagan los a l umnos (6). 

3. ° L o s gastos de las escuelas normales p rov inc ia l e s , q u e d a n 
do á beneficio de l a p r o v i n c i a e l impor te de las m a t r í c u l a s que 
pagaien los aspirantes á maestros (7), escepto l a escuela p r á c t i c a 
que debe ser sostenida por e l ayun tamien to del pueb lo como 
escuela super ior , y l a c o n s e r v a c i ó n de su edificio á ca rgo de esta 
m i s m a c o r p o r a c i ó n (8). ' 

4 . ° Los es tablecimientos l ibres y las e n s e ñ a n z a s que dotare 
e n los oficiales. 

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículos 121 y 123. 
<2) Decreto-ley de 14 de Enero de 1869.-Circular de 14 de Setiembre <¡el 

mismo año. 
(3) Orden del Presidente del poder ejecutivo de la República de 24 de Marzo 

de 1874. 
(4) Orden del Presidente del Poder ejecutivo de la República de 14 de Abril 

de 1874, citando el Reglamento de universidades de 22 de Mayo de 1859 (artícu
los 157 y 165), el decreto de 25 de Octubre de 1868 (artículo 66), el de 14 de 
Enero de 1869 (artículos2.' y 4.»), la orden de 14 de Setiembre del mismo ano, 
y el decreto de 6 de Mayo de 1870 (articulo 10). 

(5) Lev de 9 de Setiembre de 1837, artículo 196. 
(6) Articulo 118. 
(7) Articulo i l l . 
(8) M í e n l o 112 
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Tampoco i a facultad conferida á las diputaciones para fun
dar á su costa establecimientos do enseñanza libres (1) alcanza 
más que á sus propias localidades, á no ser que se asocien con 
otras corporaciones para el mismo fin, en cuyo caso les es da
ble fundar los establecimientos en el territorio de cualquiera de 
ellas (2); n i se conceden premios extraordinarios en las ense
ñanzas costeadas por las corporaciones provinciales dentro dé los 
establecimientos oficiales, á no ser que aquellas abonen a l Es t a 
do los derechos correspondientes á cada premio (3). 

I I I . Son propias del Gobierno las funciones siguientes: 
1. a Consignar todos los años en el presupuesto general del 

Estado, un mi l lón de reales por lo menos, para auxi l i a r á los 
pueblos que no puedan costear por sí solos los gastos de primera 
enseñanza , conforme á d i s t r ibuc ión que h a r á n oyendo a l Conse
jo de ins t rucc ión p ú b l i c a (4). Efectivamente ha venido sub
vencionando la cons t rucc ión y reparac ión de escuelas locales 
de ins t rucc ión pr imaria á los pueblos de escasos recursos, y 
ha dictado varias disposiciones para regularizar este se rv i -

. Gtylfi&bR'ijfts oh mbiotíp'&ol áñbm] - - ¡ 
2 . a Adoptar cuantos medios estén á su alcance para asegurar 

á los maestros el puntual pago de sus dotaciones, pudiendo cuan
do sea necesario establecer en las capitales de provincias l a re
caudac ión y d i s t r i b u c i ó n de los fondos consignados para este ob
jeto y para el material de las escuelas, á fin de que los pagos.,se 
hagan con la debida regularidad y exacti tud (6). Muchas dispo-

. siciones ha dictado á este objeto (7). L a si tuación de los profe-

(1) Decreto-ley de 14 de Enero de 1869.—Circular de 14 de Setiembre del • 

(2) Orden del Presidente del Poder ejecotivo de la República de 24 de Marzo 
de 1874. 

(3) Orden del Presidente del Poder ejecutivo de la nepública de 14 de Abril 
de 1874. citando el Reglamento de universidades de 22 de Mayo de 1859 (artícu
los 157 y 165), el decreto de 25 de Octubre de 1868 (artículo 66), el de 14 de 
Enero de 1869 (artículos 2.° y 4¡fl la orden de 14 de Setiembre del mismo año, 
y el decreto de 6 de Mayo de 1870 (artículo 10). 

í4) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 97. 
(5j Reales órdenes de 24 de Junio de 1856 y 15 de Enero de 1870, y orden 

del Presidente del Poder ejecutivo d« la República de 22 de Julio de 1874. 
(6) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 198. 
(7) Real orden de 29 de Noviembre de 1858 —Ordenes del Presidente del Po

der ejecutivo de la República de 24 de Marzo, 2 de Mayo, 13 y 24 de Octubre, 22 
de Abril y 5 de Agosto de 1874.—Orden de la. Dirección general de Instrucción 
pública de 10 de Setiembre de 1874.-Circular de 24 de Enero de 1875 —Real 
orden de 10 de Junio de 1876 
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sores, s e ñ a l a d a m e n t e en los distritos rurales, se habla hecho 
af l ic t iva y angus t iosa . 

3.A Hacerse cargo, s i quisiere, de los insti tutos de segunda 
e n s e ñ a n z a , mediante una cant idad alzada anua l que la prov inc ia 
entregue a l Estado (1). 

.4/ Sostener las universidades y escuelas especiales percibien
do las rentas de estos establecimientos, y los derechos de m a t r í 
cu l a , grados y t í t u l o s c ient í f icos (2). 

5. a D i s t r i b u i r anualmente á los a lumnos que sobresaliesen m 
a p l i c a c i ó n , progresos y conducta, premios que p o d r á n consist i r 
en diplomas especiales, medallas, obras é instrumentos, y en la 
r e l e v a c i ó n del pago de derechos de m a t r í c u l a s , grados y t í t u 
los (3). Todos los a ñ o s se dan en las universidades premios o rd i 
narios y extraordinar ios . Los ordinarios consisten en un diploma 
especial y una m e d a l l a de plata, arreglada a l modelo que c i r c u 
ló l a Di recc ión genera l de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , y que el a lumno 
puede l l evar en un ojal del frac ó levi ta , pendiente de una cinta 
de l color propio de l a facultad á que corresponda la as ignatura 
en que lo haya obtenido. Los extraordinarios consisten en una 
meda l la semejante de oro ó plata dorada, y en l a dispensa de los 
derechos del grado de bachi l le r , l icenciado ó doctor, s e g ú n los 
casos. Cuando se concede u n grado por premio extraordinario se 
expresa a s í en e l t i rulo (4). Se da un premio ordinario en cada 
as igna tura , pudiendo aspirar á é l los a lumnos que hayan obtenido 
nota de sobresaliente en los e x á m e n e s ordinarios de l mismo c u r 
so (5). Se concede en cada facultad por premio extraordinario un 
grado de bachi l le r , otro de l icenciado y otro de doctor, y en las 
que tienen varias secciones uno por cada s e c c i ó n . P o d r á n aspi
rar a l grado los que en el mismo a ñ o e c o n ó m i c o hayan t e rmina
do los estudios necesarios y obtenido l a m ó t a de sobresaliente en 
los ejercicios prescritos para obtenerlo (6). 

6. a Cu idar de que las academias e s p a ñ o l a , de l a h is tor ia , de 
bellas artes, de ciencias exactas, f ís icas y naturales, y de c i e n -

(1) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 119. 
El Gobierno se hizo cargo de los mstttuips de Madrid por Real decreto de 3 

de Marzo de 1858: lo? abandonó á la Diputación por Real dperetode 3 de Agos O 
do 1866: y los recobró por decreto del Presidente de' Poder ejecutivo de la 
República de \ \ de Noviembrede 1874. 

(2) Ley de 9 de Setiembre de 1857, artículo 126. 
(3) Artículo 85. 
(4; Reglamento de 22 de Mayo de 1839, artículo 157. 
(5) Artículo 158. 
(6) Arir.'.ilo 166. 


